
1



El Gobierno ante el Parlamento

5 / COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO Y DISCURSO DE SU PRE-
SIDENTE ANTE EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, SOBRE EL 

ESTADO DE LA NACIÓN 

PLENO DEL 23 DE OCTUBRE DE 1984

 

MADRID, 1984 

 

SERVICIO CENTRAL DE PUBLICACIONES 
Presidencia del Gobierno 

ISBN: 84-7471-064-2 / Depósito legal: M. 37680/1984  
Imprenta Nacional del Boletín Oficial del Estado

Catálogo de publicaciones de la Administración General del Estado http://publicacionesoficiales.boe.es 
Ministerio de la Presidencia. Secretaría General Técnica-Secretariado del Gobierno. Centro de Publicaciones 

 
NIPO: 002-12-048-6

http://publicacionesoficiales.boe.es


SUMARIO

1. COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 4

2. DISCURSO DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO EN EL PLENO DEL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 9



4

1. COMUNICACIÓN DEL GOBIERNO AL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Excelentísimo señor:

El Gobierno, continuando la iniciativa que tomó el pasado año, solicita de nuevo a la 
Cámara la celebración de un debate sobre política general, con el propósito de exponer 
su opinión sobre la situación de España en la actualidad, que coincide en el tiempo con la 
mitad del período de su mandato. A tal fin tengo la honra de enviar a vuestra excelencia, 
a los efectos de lo dispuesto en los artículos 196 y 197 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, la adjunta comunicación para su debate en el Pleno de la Cámara.

El Gobierno, al margen de las múltiples y continuas comparecencias de sus miembros en 
sesiones plenarias o en comisiones, pretende renovar la útil experiencia del pasado año, 
ofreciendo a la Cámara un análisis global y reactualizado de la situación de la Nación 
para que sirva de marco de referencia a las tareas parlamentarias en curso o venideras.

A estos efectos, considera necesario centrar el análisis en los grandes temas clave para el 
Estado, como son:

•	 La situación económico-social.

•	 La ampliación y protección de las libertades.

•	 El proceso autonómico y la racionalización y perfeccionamiento de la Adminis-
tración.

•	 El desarrollo de nuestras relaciones exteriores, con especial referencia al estado 
de las negociaciones con la CEE, situación de España en la Alianza Atlántica y 
relaciones con los países vecinos.

1. Situación económicosocial

El marco general en el que se desenvuelve actualmente la coyuntura económica de cierto 
número de países occidentales es relativamente más favorable y contrasta positivamente 
con la fase de deterioro y estancamiento que caracterizó a los años 1979 a 1982.

No obstante, el Gobierno observa con preocupación cómo persisten e incluso se agravan 
algunos elementos negativos:

•	 El crecimiento se reparte de forma muy desigual ente zonas y países, e incluso en 
los más favorecidos no alcanza cotas suficientes para recuperar empleos y redu-
cir el grave problema del paro.

•	 El mercado de cambios, dominado por una excesiva apreciación de la divisa nor-
teamericana, sigue siendo inestable, lo que dificulta una expansión armónica del 
comercio internacional.

•	 En los mercados financieros persisten tipos de interés reales en niveles anormal-
mente elevados, que constituyen una traba para el necesario relanzamiento de las 
inversiones productivas.
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•	 El elevado grado de endeudamiento de gran parte de los países en desarrollo les 
fuerza a aplicar una severa política de ajuste interno que reduce sus posibilida-
des de expansión y de contribución al relanzamiento a escala internacional.

•	 Por último, las prácticas proteccionistas generadas por la crisis distorsionan los 
intercambios comerciales dificultando la expansión del mercado mundial.

En este cuadro general, a lo largo del último año, la economía española se ha inscrito 
positivamente entre los países que han experimentado una mejora económica y han 
progresado favorablemente en el proceso de ajuste.

En 1983 y 1984 el crecimiento del PIB ha alcanzado tasas más elevadas que en los últimos 
años y se ha colocado por encima de las registradas en la zona europea.

Se ha corregido el grave desequilibrio exterior de nuestra economía, ampliando de este 
modo nuestra solvencia y el margen de maniobra de nuestra política económica.

Se ha contenido el proceso de deterioro del déficit público.

Se ha progresado notablemente en el frente de la reducción de la inflación, cuyo ritmo se 
sitúa ya en una tasa anual inferior a los dos dígitos.

El conjunto de estas mejoras en las áreas de crecimiento, ajuste interno y externo, cons-
tituye un paso importante para alcanzar el objetivo último, la generación de empleo, y 
exige una firme actitud de continuidad en el esfuerzo para no retroceder en los logros 
alcanzados. El Acuerdo económico-social para 1985 y 1986 debe favorecer un clima 
estable en las relaciones industriales y laborales, propiciar la inversión y desarrollar 
medidas directas para la creación de nuevos puestos de trabajo.

Pero la gestión gubernamental en el área económica se ha limitado a una política macroeco-
nómica sobre la coyuntura. Dado el carácter estructural de muchos problemas de la 
economía española, se ha emprendido y aplicado igualmente una política de reestructura-
ción y reconversión, apuntándose al mismo tiempo pasos en la reindustrialización.

Este esfuerzo es necesario en relación a nuestra integración en la Comunidad Económica 
Europea. La adaptación de nuestro aparato productivo a las condiciones de competiti-
vidad internacionales potenciará nuestra capacidad de participación y de contribución 
dentro del conjunto de los países desarrollados.

2. Ampliación y protección de las libertades

Apoyados en una de las Constituciones más avanzadas del mundo en el terreno de 
las garantías de las libertades personales y colectivas, se han ido desarrollando leyes y 
asumiendo Convenios Internacionales que colocan a España, como nación, a la cabeza 
de los países más respetuosos -desde el punto de vista normativo e institucional- con las 
libertades.

Este esfuerzo, iniciado por los Gobiernos anteriores, con un gran respaldo del Congreso 
y del Senado, ha sido ampliado de manera muy considerable durante el mandato del 
Gobierno actual.

Leyes sustancialmente dirigidas a garantizar los derechos de la persona, y Convenios y 
Acuerdos internacionales con la misma intención, han producido en España un sistema 
de garantías cuya conquista en países de nuestro entorno europeo ha supuesto decenas 
de años.
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Ese esfuerzo ha dado muchos e importantes frutos concretos. Así:

•	 Se han concretado las garantías de la libertad personal, mediante unas Leyes de 
Asistencia Letrada al Detenido, de «habeas corpus» y de Enjuiciamiento Crimi-
nal que rodean la detención y las condiciones de la misma de mecanismos que 
aseguran su total legalidad e impiden la arbitrariedad.

•	 Se ha modificado el Código Penal para adecuarlo a la Constitución.

•	 Para proteger a la sociedad democrática de una criminalidad organizada, que 
no conoce fronteras y que se sirve de las libertades para intentar destruirlas -la 
criminalidad terrorista-, se ha remitido al Congreso un Proyecto de Ley de desa-
rrollo del artículo 55.2 de la Constitución y se ha continuado la tarea de profun-
dizar en la cooperación internacional en esta materia, especialmente en el seno 
del Consejo de Europa.

•	 Se ha avanzado extraordinariamente en la protección de los derechos de los pe-
nados, cumpliendo el mandato constitucional que salvaguarda todos los no ex-
presamente limitados por la condena.

•	 Se ha promulgado una Ley de Asilo y Refugio que ha sido públicamente elogia-
da por la representación del Alto Comisariado de las Naciones Unidas para los 
refugiados.

•	 Se ha profundizado en la protección de la libertad religiosa, aprobando una Ley 
de Objeción de Conciencia que pone fin a una situación en la que la coherencia 
con las propias convicciones conducía a la prisión.

•	 Se ha articulado, mediante el derecho de rectificación, la protección del ciudada-
no frente a las informaciones que alteren la realidad de los hechos.

•	 Se han regulado los derechos de participación constitucionalmente reconocidos, 
como el de reunión, y se han abierto los cauces, mediante la iniciativa legislativa 
popular, para que la participación de los ciudadanos en la cosa pública sea activa.

•	 Se ha hecho operativa esa figura constitucional, defensora de los derechos funda-
mentales, que es el Defensor del Pueblo, y que no pudo iniciar su andadura hasta 
que, en esta Legislatura, se procedió a la designación de su Titular.

•	 Se ha dotado a las personas que sufren deficiencias persistentes de carácter psí-
quico o físico de organismos tutelares bajo control judicial, mediante una refor-
ma del Código Civil en materia de tutela.

Pero las libertades no valen sino lo que valen sus garantías. Y la mayor de las garantías 
es un Poder Judicial independiente y eficaz. De ahí que en todas las normas y procedi-
mientos citados se otorgue al Juez un papel predominante.

En esta línea, se ha modificado la Ley de Enjuiciamiento Civil, que por sus más de cien 
años de vigencia estaba necesitada de una reforma, reclamada por todos los sectores 
afectados, sin embargo, repetidamente postergada.

La efectividad de la tutela judicial de los derechos y libertades depende de que el Poder 
Judicial sea independiente y eficaz y de que cuente con los medios personales y mate-
riales necesarios.
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Para asegurar la independencia y eficacia de los Jueces, y la correcta organización del 
Poder del que forman parte, el Gobierno ha remitido al Congreso de los Diputados un 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial.

Para dotar al Poder Judicial de los medios que precisa para cumplir satisfactoriamente 
su labor, el Gobierno ha realizado y seguirá haciendo un esfuerzo sin precedentes; así, 
los créditos presupuestarios del Ministerio de Justicia afectos a la Administración de 
Justicia se han incrementado desde 1982 en 14.088 millones de pesetas, lo que supone un 
aumento porcentual en sólo dos años del 51,2 por 100.

La sociedad española disfruta de unas garantías de las libertades que son no ya similares 
a las que rigen en el Occidente contemporáneo, sino, en muchos aspectos, superiores a 
ellas, y se ha contribuido, con su esfuerzo legislativo, a elevar los techos de protección 
de la libertad.

3. El proceso autonómico y la Administración

El Gobierno, siguiendo el propósito manifestado en el anterior Debate, ha acelerado en 
este último año el proceso de transferencias a las Comunidades Autónomas, estando en 
estos momentos cercano a su culminación. Y ello se ha logrado con una escasa conflicti-
vidad, limitada, en general, a aspectos técnicos.

Asimismo, es preciso dejar constancia del impulso que se ha dado a las fórmulas y a los 
instrumentos de cooperación y coordinación entre los Ejecutivos de las Comunidades 
Autónomas y el Gobierno de la Nación, que es preciso consolidar y reforzar en el futuro.

Pese a las enormes dificultades que suponía pasar de un Estado centralista a uno descen-
tralizado con una estructura autonómica, se puede decir que el Estado de las Autono-
mías que define el artículo segundo de la Constitución empieza a funcionar con un grado 
razonable de normalidad.

El Gobierno en cumplimiento del objetivo de dotar a los españoles de una Administra-
ción más transparente y eficaz ha dado pasos muy significativos e importantes.

Se ha racionalizado la estructura de los cuerpos de la Administración, se han creado las 
condiciones para que los funcionarios puedan desarrollar una auténtica carrera adminis-
trativa -alejada de las viejas concepciones corporativistas-, se están reestructurando las 
organizaciones central y periférica del aparato administrativo de la Nación y se está arti-
culando un procedimiento escalonado para reestructurar o hacer desaparecer a aquellos 
Organismos autónomos que carecen de funciones o cuya labor puede realizarse con 
menores costes.

4. Política Exterior

Desde el criterio, en varias ocasiones señalado, de que esforzarse por la Paz y la Disten-
sión, por los Derechos Humanos y por la prosperidad de la Comunidad Internacional, 
es también servir a los intereses y deseos del pueblo español, el Gobierno ha trabajado 
activamente en este sentido, especialmente en los organismos y conferencias internacio-
nales y en las relaciones con Hispanoamérica.

España ha ganado presencia en el mundo, profundizando los ejes fundamentales de 
nuestra acción exterior: Proceso de integración europeo, desarrollo de nuestra política 
hispanoamericana, potenciación de las relaciones con el norte de Africa y esfuerzo por 
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mejorar relaciones de vecindad. Todo ello desde una clara posición de Nación que 
comparte los valores del mundo occidental y del pluralismo democrático.

Es cierto que la atención ha estado centrada en los últimos veinte meses en llevar a buen 
fin la voluntad nacional de integrarnos en la CEE, y en los próximos meses -en función 
de los intereses nacionales y de nuestros compromisos con los países occidentales- se 
adoptarán decisiones definitivas en materia de Alianzas.

En el área de las relaciones exteriores, el Gobierno ha puesto especial empeño en llevar a 
buen fin la voluntad nacional de integrarnos definitivamente en Europa.

Es notorio el avance conseguido. Sin embargo, es evidente que la fase final en la que 
nos encontramos es la más delicada y complicada. El significativo peso demográfico, 
económico, social y cultural de nuestro país se hace sentir en este momento del proceso 
negociador produciendo un doble efecto y una misma resultante: la prolongación de 
dichas negociaciones hacia el acuerdo final.

Efectivamente, la proximidad de nuestra entrada agudiza por un lado ciertos problemas 
irresueltos dentro de la estructura actual de la propia Comunidad -dilatando la presen-
tación de sus propuestas a España- y, por otro lado, hace endurecer las posiciones de 
ciertos países en algunos capítulos relevantes.

El Gobierno espera, no obstante, que se imponga el diálogo, conciliando los intereses 
de las partes con los del Proyecto común europeo, y se concluya el Acuerdo dentro de 
este año. Este hecho supondrá con seguridad la recuperación de la plena vitalidad de la 
Comunidad Europea ampliada y la posibilidad de un desarrollo más profundo de sus 
instituciones y de su funcionamiento.

Estos son los ejes del análisis que el Gobierno pretende exponer con más detalle en el 
debate general por él solicitado, que espero sea fructífero y clarificador para la Cámara 
y los ciudadanos.

Lo que traslado a V. E. a los efectos reseñados.

Madrid, 15 de octubre de 1984.-El Secretario de Estado para las Relaciones con las Cortes 
y la Coordinación Legislativa, Virgilio Zapatero Gómez.

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados.
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2. DISCURSO DEL PRESIDENTE DEL 
GOBIERNO EN EL PLENO DEL CONGRESO DE 

LOS DIPUTADOS

23 de octubre de 1984

 

 

Señor Presidente, señorías, me complace abrir ante la Cámara el segundo debate sobre la 
situación general de España, de acuerdo con la comunicación ya remitida por el Gobierno 
y de acuerdo también con una iniciativa del Gobierno, que espero se irá convirtiendo en 
una costumbre útil para todos, para la Cámara, para los ciudadanos y para el propio 
Gobierno.

El debate que abordamos hoy, como ya decíamos el pasado año, no se refiere a temas 
concretos que puedan ser objeto de la multitud de comparecencias que, a iniciativa 
propia o a petición de sus señorías, han hecho los distintos miembros del Gobierno. El 
debate es un debate sobre la situación general de España, complementario de los ante-
riores, un debate en el que no se pretende hurtar ningún tema, pero tampoco se pretende 
concretar cada uno de ellos, porque si no, el análisis de la perspectiva global de la situa-
ción general se haría imposible para todos.

La pregunta sobre la que probablemente se bastaría cualquier análisis de la situación 
general debería ser, a las alturas de casi la mitad de la legislatura emprendida por este 
Gobierno: ¿la situación de España es mejor que en 1982?

De la respuesta a esta pregunta dependerá el resultado del balance que, aunque sea 
escaso el período comprendido todavía entre diciembre de 1982 y octubre de 1984, ya, 
sin embargo, permite irse haciendo, sobre la base de los propósitos fundamentales del 
Gobierno, propósitos de modernización, propósitos de profundización en la justicia, en 
la libertad, en la solidaridad entre todos los españoles.

Estoy convencido, señorías, de que la situación general de España está mejorando; está 
mejorando prácticamente en todos los frentes de análisis. Pero inmediatamente quiero 
decir que no se debe deducir de esas palabras ninguna perspectiva ni ninguna autosa-
tisfacción calificable de triunfalista. Está mejorando, pero comprendo que no tanto como 
desearíamos que mejorase y como desearían muchos de los que depositan su confianza 
en la acción del Gobierno, porque hay una serie de problemas que superan la propia 
capacidad de acción, no dependen de la capacidad de acción del Gobierno, y porque hay 
resistencias más fuertes a veces de las que uno esperaría encontrar. Y, finalmente, ¿por 
qué no decirlo?, porque también se cometen errores que es necesario ir corrigiendo para 
seguir caminando en esa dirección de modernización y progreso de España.

Pero con todo, si hago un repaso sobre los diferentes problemas de la Nación española, 
un repaso, o pormenorizado o en líneas generales, podría llegar a la conclusión de que, 
efectivamente, se están dando pasos adelante en ese propósito que el Gobierno se había 
planteado desde su llegada a la responsabilidad del poder en diciembre de 1982.
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Por ejemplo, si contemplo el desarrollo de los problemas educativos, y paro mi mirada 
en la Universidad, debo decirles que la Ley de Reforma Universitaria está en marcha; 
que es una Ley por la que se había trabajado durante años, sin conseguir su puesta en 
funcionamiento; que es una Ley que da autonomía a la Universidad, que la incardina en 
la sociedad.

que pretende modernizar y hacer más eficaces sus métodos de trabajo. Esa Ley ha produ-
cido la elección de los rectores y una serie de efectos y, por consiguiente, es algo que se 
ha puesto en marcha en la sociedad española y que se sentía como una carencia funda-
mental.

Pero si sigo contemplando la Universidad, a pesar -y lo tendré que decir muchas veces-de 
la profundidad de la crisis económica y de la limitación que padecemos, debo manifes-
tarles a sus señorías, que el presupuesto para la Universidad se ha aumentado desde el 
año 1982 hasta 1984 en más del 50 por 100.

Y si sigo contemplando el panorama de la enseñanza, la LODE ha intentado cumplir 
el mandato constitucional, y no profundizaré mucho en ella por respeto a la decisión 
del Tribunal Constitucional, pero ha intentado cumplir el mandato constitucional de 
democratizar la enseñanza, de hacer participar a padres, a alumnos y a profesores, y de 
concertar, de acordar, el sistema educativo, tanto en el sector público como en el sector 
privado. Pero el esfuerzo educativo se podría cifrar también en casi 20.000 profesores 
más de las enseñanzas no universitarias y en la creación de 734.000 plazas escolares más.

Pero hay un tema de particular sensibilidad para la opinión pública y para la Cámara: 
el tratamiento a la enseñanza privada por el parámetro que más justamente mide la 
preocupación que se pueda tener para dotar a la enseñanza, en su conjunto, privada o 
pública, de los medios suficientes de subsistencia. Siempre se me dirá que hay pocos 
medios o que no son suficientes; pero quiero que sepan sus señorías que en los dos años 
de mandato de Gobierno la subvención a la enseñanza privada ha crecido el 36,5 por 100; 
un 36,5 por 100, por consiguiente, más que la situación que existía en 1982. Si lo quieren 
en cifras más precisas, se ha pasado de 78.000 millones de pesetas en 1982, a 107.000 
millones en 1984.

Naturalmente, todos recordarán que cuando se hacía la campaña electoral, algunas voces 
sonaban diciendo que la escuela privada, si había un Gobierno socialista, desaparecería, 
dejaría de ser ayudada.

Se puede admitir que haya discusión sobre los desarrollos legislativos, pero difícilmente 
se puede admitir que haya discusión sobre el esfuerzo de este Gobierno por garantizar, 
por la vía económica, la pervivencia de las escuelas privadas o de la enseñanza privada 
en todos sus niveles obligatorios. Y, naturalmente, para que los ciudadanos tengan un 
punto de referencia preciso, también habría que recordar que hace doce años no había 
ningún tipo de ayuda a la escuela privada.

En el terreno de la cultura, que podría ser otro foco de nuestra atención, este Gobierno 
se ha empeñado en apoyar esa explosión de demanda cultural que existía en la sociedad, 
y ha acometido una serie de reformas legales que permitían, entre otras cosas, por 
ejemplo, ordenar un tema tan importante como el del cine, o bien modificar una legis-
lación obsoleta sobre el patrimonio artístico e histórico, con una nueva Ley del Patri-
monio, o bien liquidar un problema que se reclamaba permanentemente por los medios 
de comunicación, y por los ciudadanos -se decía-, como era el problema de la prensa 
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del Movimiento, y liquidarlo defendiendo, hasta la medida de lo posible, los intereses 
de los trabajadores que formaban parte de ese sector de prensa, y también los intereses 
generales del Estado.

Pero si además sigo repasando los problemas de la Sanidad, por ejemplo, en este 
momento hay en curso un proceso de negociación para la reforma institucional de la 
Sanidad y, entre tanto, se intenta mejorar los niveles sanitarios. Permítanme también 
aquí algunas cifras que siempre aparecen, cuando no se dan, como carencia, y cuando 
se dan, como abrumadoras: de 32.500.000 ciudadanos españoles asistidos en 1982, se 
está pasando a una cifra de casi 36.000.000, de tal manera que la universalización de 
la asistencia sanitaria es una meta muy próxima ya. Y a eso añadiría que no sólo no ha 
aumentado el gasto sanitario por persona -que se ha contenido-, sino que incluso se ha 
logrado reducir ese gasto sanitario por persona.

El Gobierno también ha prestado atención a los consumidores, a través de la Ley que 
protege sus derechos, por primera vez, y a través del desarrollo de las reglamentaciones 
técnico-sanitarias. En el momento de nuestra llegada al Gobierno, sólo la cuarta parte de 
esas reglamentaciones se había desarrollado. En la actualidad, la práctica totalidad de 
las reglamentaciones técnico-sanitarias están ya en funcionamiento.

Naturalmente, a veces resulta incluso chocante oír hablar de estos problemas, pequeños 
o grandes problemas, que afectan a la vida de los ciudadanos, que cambia su condición 
y su calidad de vida, cuando pueden llegar a ver cuál es el período en el que se puede 
utilizar un producto, cuál es su caducidad, en cuanto a fecha, o cuál es su período de 
mayor utilización.

Y en la Seguridad Social se está haciendo un doble esfuerzo, el esfuerzo por contener y 
sanear la Seguridad Social, luchando contra la morosidad en los pagos y contra el fraude 
en las prestaciones. Ai mismo tiempo, se ha abierto un campo de diálogo y de negocia-
ción para reformar el sistema en su conjunto.

Yo les aseguro que garantizaremos -para que no haya dudas sobre esto- el nivel de 
pensiones de todos los pensionistas que existen actualmente en el sistema de la Segu-
ridad Social.

Y como eso, podría decirles que en Obras Públicas se han emprendido planes que 
abarcan 120.000 millones de pesetas en 1984 y 1985, para carreteras; de construcciones 
hidráulicas, que nos permitirán poner en regadío 400.000 hectáreas más; en definitiva, de 
desarrollo de todo un proyecto que puede mejorar la infraestructura viaria, que puede 
mejorar la condición general de la situación de España.

En la agricultura, este año, sin duda acompañado, después de mucho tiempo, por una 
buena climatología, sin duda acompañado por eso, y por un proceso de racionalización y 
de mejora de estructuras y de estímulo a la agricultura, de estímulo en las producciones 
que necesitamos, y, naturalmente, de racionalización de las que no necesitamos, porque 
son excedentarias, la producción final agraria este año será un 7,8 por 100 superior a la 
anterior, en pesetas constantes, y se habrán reducido en un 20 por 100 las necesidades de 
importación agrícola; se habrán aumentado en un 20 por 100 las exportaciones y estabili-
zado las importaciones. Por consiguiente, estaremos muy cerca de esa mejora sustancial 
de nuestra balanza comercial en materia agrícola.

En materia de pesca, tema que muchas veces surge en la opinión pública y en esta 
Cámara, tema que muchas veces es objeto de análisis que no son ajustados en la realidad, 
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en los siete primeros meses de este año la pesca se incrementó, en cuanto a las capturas, 
en 28.000 toneladas respecto del año anterior, y el importe que supone ese incremento es 
de 17.000 millones de pesetas. El déficit comercial en materia de pesca se reducirá este 
año un 50 por 100.

Pero, además, podría llegar también a otras materias de alta sensibilidad, y que sería 
necesario probablemente desarrollar con mayor precisión y alcance; por ejemplo, en 
materia de defensa: el esfuerzo de adecuación de la estructura de los órganos superiores 
de la Defensa nacional, para modernizarlos y para acercarlos a lo que son las pautas 
de comportamiento de todas las democracias europeas; la puesta en marcha del Plan 
META, con criterios objetivos, de nueva redistribución territorial y operativa de nuestras 
Fuerzas; la Ley de Plantillas y la Ley del Servicio Militar que está haciendo posible 
exactamente adecuar todo lo que son las necesidades humanas a las necesidades de la 
Defensa, intentando atenuar lo que pudieran ser elementos negativos de ese proceso de 
transformación emprendido.

Pero, además, en materia de Defensa se ha procedido a una diversificación profunda 
de la compra de armamentos, con una exigencia de transferencia tecnológica y con una 
protección clara de la industria nacional.

En materia de Defensa, como saben sus señorías, se ha puesto en marcha la reforma del 
Código Penal Militar y del régimen disciplinario, que no son, ni más ni menos, que el 
cumplimiento de mandatos constitucionales, que llevarán la jurisdicción castrense a su 
ámbito estricto para corregir las situaciones anteriores.

Pero finalmente, no acaba ahí lo que se ha hecho. Por sólo citar los grandes rasgos, la Ley 
de Retribuciones intenta acabar con una injusticia relativa, planteada por el desequili-
brio entre las retribuciones de los funcionarios civiles y las de los funcionarios militares.

Como les decía, señorías, éstas son pequeñas, o, si quieren, grandes cosas -depende de la 
valoración de cada cual-, que van cambiando la vida diaria de nuestra Nación, que van 
tendiendo hacia ese proceso de modernización y de mejora de la situación de España.

Pero me van a permitir que sea un poco más explícito en el terreno de las libertades. 
Domina en mi intervención una preocupación sustancial. La Constitución Española tiene 
un mandato que, en este sentido, difícilmente se puede calificar de otra manera más que 
de un mandato progresista. En otras áreas se podría admitir una interpretación de una 
o de otra naturaleza, pero el mandato constitucional -probablemente porque estábamos 
todos urgidos por la salida de un largo período de carencia de libertades- se orienta 
hacia la protección y hacia la garantía de las libertades, con todos los instrumentos jurí-
dicos que el Estado de derecho, en cualquiera de las naciones europeas, ha puesto a 
disposición de los ciudadanos.

Cuando se enjuicia el sistema de libertades se pueden cometer algunos errores, y eso, 
que es lo que decía antes, me produce preocupación. El sistema de libertades consiste, 
fundamentalmente, como ustedes saben, en el desarrollo de unas normas, en las cuales 
se recojan los derechos individuales, los derechos públicos, de los ciudadanos españoles. 
Pero, además de esas normas, en que se dote a la sociedad de instrumentos jurídicos que 
permitan, no sólo el reconocimiento del derecho, sino la garantía de la defensa de esos 
derechos; y en el funcionamiento del sistema, si llegamos a enjuiciar que tanto el reco-
nocimiento de los derechos como la garantía y la protección de los derechos están bien 
articulados, y se ha hecho un esfuerzo complementario de lo que ya se venía haciendo, 
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pero con una dimensión en el tiempo mucho mayor, cualquier fallo del sistema -y fallos 
habrá aquí y habrá fuera- no puede permitir que se cuestione el conjunto del sistema. 
Eso señorías, es el grave riesgo de intentar darle la razón a grupos minoritarios que 
bordean la Constitución y que luchan contra ella para liquidarla y acabar con el sistema 
de libertades.

Por consiguiente, si hay fallos en el sistema, ahí están también los mecanismos para 
corregirlos. Entre todos tenemos la obligación -el Gobierno él primero- de dotar de 
medios para que no haya ningún ciudadano que se sienta desprotegido. Pero a todos 
querría transmitirles esa preocupación: no se cuestione el sistema porque haya un fallo, 
ó tres o cinco, porque entonces estarían cuestionadas todas las democracias occidentales.

No podemos hacer creer a un cierto número de ciudadanos que nuestro sistema de liber-
tades es un sistema de libertades escaso o un sistema de libertades corto, porque, como 
intentaré demostrar a sus señorías, tanto desde el punto de vista legal, como desde el 
punto de vista de las instituciones de protección, el sistema de libertades de que hoy 
goza el pueblo español es comparable a cualquiera de los sistemas de libertades de los 
países europeos, y, si me lo permiten, en algunos casos, superior, en cuanto que sistema.

Efectivamente, el mandato constitucional en esto ya fue emprendido por los Gobiernos 
anteriores, en una tarea de desarrollo de ese esquema constitucional. Este Gobierno lo 
que ha hecho es profundizarlo y desarrollarlo, en el espacio de tiempo en el que ha 
podido ejercer su tarea como Gobierno. Y se ha profundizado en el desarrollo legisla-
tivo, y les citaré temas que conocen de sobra sus señorías, modificando la concepción 
de la libertad provisional y modificando, de manera urgente, el Código Penal. Y modifi-
cando esa concepción de manera tal que la libertad provisional o la prisión provisional 
lo que garantice sea la presencia de una persona procesada en el momento del juicio, y 
en la hipótesis de la existencia de una sentencia condenatoria, que garantice también la 
posibilidad del cumplimiento de la sentencia. Esa es la intencionalidad de la ley y, por 
consiguiente, de la propia Constitución y, por tanto, la regulación de ese derecho de las 
personas es una protección de las libertades y de los derechos individuales, imprescin-
dible.

Pero también se ha regulado el derecho de manifestación y de reunión, de una manera 
abierta, no me atrevería a decir generosa cuando se trata de un derecho de los ciuda-
danos, pero, desde luego, desconocida desde siempre, en cualquiera de las épocas de 
nuestro sistema jurídico.

Se ha regulado la asistencia letrada al detenido y al preso, al mismo nivel que está en los 
países que la recogen; hay otros muchos países democráticos que todavía no tienen esa 
institución. Se ha regulado el «habeas corpus» para evitar cualquier tipo de detención 
ilegal, acumulando dos instituciones que difícilmente se hacen compatibles en cualquier 
sistema democrático. Pero, además, se han ejercido acciones como la devolución al juez 
natural de todos los delitos de prensa e imprenta, sacándolos de la Audiencia Nacional, 
o ampliando el plazo, que también se hizo durante este mandato, para acogerse a la 
amnistía del 77. Son muchas más las acciones emprendidas. Se reguló el derecho a la 
propia imagen, y el derecho de rectificación, que fortalece la libertad de expresión, y 
también se ha regulado la iniciativa legislativa popular.

Permítanme que les recuerde que el derecho de asilo y la condición de refugiado ha 
merecido el calificativo, del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados, de ley modelo para los demás países democráticos del mundo. Por consiguiente, 
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no podría decir otra cosa más que la que un organismo especializado, justamente en 
materia de refugiados, afirma de la Ley puesta en marcha durante la gestión de este 
Gobierno.

Además se tocó un tema que afecta a la libertad religiosa y a la libertad de conciencia, 
y que exigía desde hace mucho tiempo su puesta en marcha, su reconocimiento legal; 
me refiero a la objeción de conciencia. Y quedan algunas en tramitación, algunas impor-
tantes como la propia ley del régimen electoral general, ya presentada en la Cámara, o 
la de extradición pasiva.

Pero no sólo se ha hecho un esfuerzo legislativo interno. Como saben ustedes, se han 
suscrito tratados y convenios internacionales en materia de protección de los derechos 
humanos, de tal manera, señorías, que no sólo es el desarrollo de nuesta legislación espe-
cífica, sino la incorporación a nuestra legislación de los mecanismos de defensa de los 
derechos y de las libertades en el ámbito territorial europeo, en un proceso que algunos 
países de Europa han tardado años en realizar, y en España se ha realizado en el corto 
espacio de cinco años esa adecuación al sistema europeo de libertades.

Pues bien, señores, a partir de este razonamiento es como podemos enjuiciar realmente 
si existen, desde el punto de vista normativo, suficientes garantías para las libertades 
y los derechos de los ciudadanos. Pero faltaría la otra parte de la reflexión: ¿Se está 
haciendo el esfuerzo necesario para que los instrumentos de que disponen los ciuda-
danos les permitan corregir cualquier vulneración en esos derechos y en esas libertades?

El Gobierno, después de que en el período anterior se había ya realizado la Ley que 
regulaba una figura de una importancia considerable, como la del Defensor del Pueblo, 
al comienzo de su mandato ha puesto en marcha esa figura. Y esa figura, que empieza 
a dar sus frutos -los conocen perfectamente sus señorías-, ha presentado una Memoria 
completa ante la Cámara, y el Gobierno dará respuesta a esa Memoria aceptando la 
inmensa mayoría de las sugerencias que plantea en lo que se refiere a la defensa de los 
ciudadanos frente a los problemas que se puedan plantear en el normal funcionamiento 
de la Administración pública.

Pero no es ni siquiera éste el problema básico. El problema básico es saber si la justicia 
está recibiendo el apoyo, la ayuda necesaria, para poder ofrecer a los ciudadanos instru-
mentos de defensa frente a cualquier vulneración de las libertades reconocidas ya legal-
mente.

El Consejo General del Poder Judicial, en la Memoria del año 1983, ya reconoció el 
esfuerzo que había realizado este Gobierno. Pero, además, lo hizo también el propio 
Presidente del Consejo en algunas comparecencias parlamentarias. Permítanme recor-
darles aquí también algunas cifras.

El incremento presupuestario entre 1982 y 1984, para apoyar a la Administración de 
Justicia, ha sido el más alto conocido nunca. Se ha pasado a un incremento del 51,2 
por 100 en dos años. Eso, naturalmente, podría desglosarlo en multitud de acciones: 
173 Juzgados puestos en marcha. Por consiguiente, un esfuerzo que quintuplica lo que 
se había hecho antes. Y se han acometido y realizado el 90 por 100 de las inversiones 
previstas por el Consejo para construcciones y reparaciones. Naturalmente, eso ha 
producido sus efectos en el incremento de la plantilla de Jueces, en el incremento de la 
plantilla de Fiscales, de Secretarios o de Auxiliares.
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En materia de libertades, la protección se complementaría desde el ámbito de la actua-
ción de las Fuerzas de Orden Público. Los criterios sobre los que opera este Gobierno, 
en relación con las Fuerzas de Orden Público, son los siguientes: exigencia de profesio-
nalidad, con la necesidad que existe de una formación permanente y de una adaptación 
a situaciones nuevas; exigencia de profesionalidad y, al mismo tiempo, claro respaldo a 
una labor vital para el mantenimiento de la libertad y de la seguridad. Por consiguiente, 
cuando se produce algún fallo en el funcionamiento del sistema, referido a las Fuerzas 
de Seguridad, ese fallo tiene ya los mecanismos de corrección, y a esos mecanismos 
tenemos que atenernos todos.

El esfuerzo de las Fuerzas de Orden Público o de Seguridad por mantener un clima de 
libertades tiene, sin embargo, que ser reconocido. Ahí también ha aportado el Gobierno 
todos los medios necesarios, dentro de las limitaciones económicas, para mejorar su 
infraestructura y su dotación de medios. Pero se ha ido más lejos. También, en este caso, 
se trata de adaptar su sistema retributivo al sistema retributivo de los funcionarios del 
resto de la Administración, porque estaban en una situación de discriminación que no 
nos parecía justa.

En el capítulo de la libertad hay que hacer una referencia inexcusable, en el desarrollo de 
estos años, a las actuaciones gubernamentales en relación con lo que podríamos consi-
derar genéricamente los enemigos de la libertad.

Convendrán sus señorías conmigo en que algunos pocos que existían, que o no creían o no 
querían que el pueblo español pudiera gobernarse a sí mismo, democrática y soberana-
mente, no constituyen hoy una preocupación generalizada en la sociedad. Las tensiones, 
por consiguiente, hacia la vuelta atrás están desapareciendo en la sociedad española, 
afortunadamente, bien por la acción del Gobierno o bien por el convencimiento de que 
se está caminando firmemente, desde el punto de vista de la protección de los intereses 
nacionales.

Pero los enemigos de la libertad no sólo se sitúan en ese plano. Ha habido ataques a la 
libertad desde la violencia terrorista. Y frente al terrorismo, el Gobierno ha emprendido 
acciones firmes, desde el punto de vista interno, desde el punto de vista del control y de la 
persecución de los delitos cometidos por las bandas terroristas, y desde el punto de vista 
internacional; a veces, con algunas zonas de incomprensión, por calificarlas levemente, 
dignas, en cuanto a esfuerzos, de una causa más noble para defender nuestros intereses. 
No se ha comprendido en algunos sectores la amenaza que supone el terrorismo para las 
libertades, la amenaza que supone el terrorismo para el funcionamiento del sistema. Y 
debo decirles, señorías, sin poner demasiado énfasis, que hoy podemos manifestar que 
empezamos a controlar el fenómeno del terrorismo. Sin duda alguna pueden seguir, y 
de hecho siguen aquí y en otras partes, algunas acciones terroristas, pero, tanto desde 
el punto de vista interno como desde el punto de vista de la cooperación internacional, 
ha cambiado sustancialmente el panorama. Gobiernos europeos, como el francés, que 
nunca habían prestado oídos a la petición de extradiciones, a la cooperación en materia 
de lucha contra el terrorismo, se han puesto en marcha ahora en esa cooperación. Natu-
ralmente es muy distinta la situación de la que se producía en los primeros meses de este 
esfuerzo, cuando algunas sonrisas escépticas pensaban que nunca se conseguiría que se 
produjera un cambio en esas relaciones.

Pero es más. Nuestro esfuerzo para crear una conciencia de la necesidad en el ámbito 
europeo y en el ámbito mundial de lucha contra el terrorismo empieza a dar sus frutos, 
reuniones de los ministros de Justicia del Consejo de Europa, como la celebrada en 
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Madrid, de la que parte una resolución que pone en marcha en el Consejo de Europa 
el mecanismo para llegar a un acuerdo europeo para la erradicación del terrorismo, 
acuerdo que podrá abarcar tanto las materias legales como los instrumentos judiciales, 
son en parte el fruto de un esfuerzo denodado de este Gobierno por luchar contra ese 
fenómeno en lo que nos concierne, por apoyar también y ayudar a la comprensión de que 
el fenómeno del terrorismo tiene una dimensión internacional que es necesario combatir 
desde un ámbito internacional.

Permítanme que les diga que la línea de conducta del Gobierno en materia de terrorismo 
seguirá estando fundamentada en dos pautas básicas: seguiremos siendo rigurosos en la 
persecución de los delitos terroristas. Por consiguiente, seguiremos aumentando nuestra 
capacidad y nuestra presión -si se quiere entender en esta dirección concreta- contra los 
que actúan violentamente contra las personas, contra los bienes y contra el Estado demo-
crático; al mismo tiempo, seguiremos teniendo la mano tendida, dentro de los límites 
que la legislación española permite, para facilitar la reinserción social de aquellos que 
abandonan la violencia y tratan de incorporarse a la sociedad democrática ejerciendo 
pacíficamente sus derechos.

Ha sido y sigue siendo preocupación de todos, señorías, el tema de la seguridad ciuda-
dana. Es un tema grave que nos azota igual que azota a otras sociedades. En el tema de 
la seguridad ciudadana sí hay que ser extraordinariamente prudentes en el manejo de 
las cifras y en las manifestaciones que se hacen. En cuanto a la inseguridad ciudadana, 
en el año 1983 el número de delitos creció de una manera cuantitativamente importante. 
Ahora bien, quiero decirles que las cifras que manejábamos como cifras de crecimiento 
en el otoño pasado, en el debate sobre el estado de la Nación, eran cifras que por sí 
mismas hoy aparecen como exageradas.

Llevadas las cosas a su término, la inseguridad ciudadana, que repito es un problema 
serio que preocupa al Gobierno, no debe, no puede, no es conveniente exagerarlo fuera 
de sus límites, ya lo he dicho en muchas ocasiones. A partir de ese debate, que es un 
punto de referencia, se han puesto en marcha planes provinciales de seguridad, se han 
especializado los Cuerpos de Seguridad en la atención de los problemas de la seguridad 
ciudadana y ese esfuerzo empieza a dar sus frutos.

Como he dicho que quiero ser prudente en las cifras, no daré las que se avanzan para el 
primer semestre del año 1984, pero se ha conseguido, cuando menos, una estabilización 
en el crecimiento de esa delincuencia, de esa inseguridad. Por consiguiente, estamos 
intentando, y creo que consiguiendo, doblegar ese problema estabilizando su número e 
intentando mejorar hacia el descenso esas cotas de inseguridad.

La inseguridad ciudadana, señorías -y con esto termino- tiene algunas vertientes que 
escapan de las puras del control o de la represión. Antes hablaba de eso en algunas de las 
reformas legales establecidas, pero contra la inseguridad también se lucha intentando 
superar sectores o segmentos de marginación. Contra la inseguridad ciudadana también 
se lucha intentando evitar que se creen situaciones de tensión o situaciones de injusticia 
que sean insoportables o intolerables. Por consiguiente, hay una panoplia amplia de 
acciones que son algo más que la simple apelación a un sistema, que también es nece-
sario, cada vez más eficaz del control de la delincuencia. Pero querría recordarles que se 
ha hecho y se está haciendo un esfuerzo especial en algunos campos de la delincuencia 
que, o son nuevos, o no se habían tocado suficientemente. Me refiero a uno de los que no 
se han tocado, el campo de la delincuencia que expresa el contrabando.
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La acción frente al contrabando ha producido frutos extraordinariamente positivos, 
tanto desde el punto de vista del control de los delitos cuanto desde el punto de vista de 
las propias necesidades económicas de España.

Y frente a la droga se está haciendo un esfuerzo, señorías, no sólo con el nombramiento 
del fiscal general del Estado sino intentando llegar a tiempo, y creo que podemos llegar a 
tiempo, para evitar que se instalen en España mafias internacionales, que son las respon-
sables verdaderas del tráfico y de la difusión de drogas, que llevan a una parte de la 
juventud a una situación desesperada.

El esfuerzo autonómico, señorías, será objeto de un debate amplio en el Senado en el 
mes de febrero próximo. Naturalmente, no podía faltar en este debate hablar sobre la 
situación de las Autonomías, y me propongo hacerlo aunque no sea con la extensión 
que creo que se debe dedicar al tema en el debate específico y en la Cámara que, si me 
lo perdonan sus señorías, a mi juicio es la Cámara en la que se debería de centrar todo el 
problema de la distribución territorial del poder y, por consiguiente, de la nueva estruc-
tura del Estado autonómico.

Las autonomías suponen, lo sabe todo el mundo, una de las transformaciones más 
radicales que aporta nuestra Constitución y, por consiguiente, uno de los desafíos más 
complejos que la Constitución Española nos planteaba ante el futuro. A los siete años de 
la puesta en marcha de ese Estado de las autonomías, yo creo que todos deberíamos reco-
nocer que el grado de cumplimiento de desarrollo es satisfactorio. Lo es desde el punto 
de vista político, lo es desde el punto de vista económico y lo es, también, desde el punto 
de vista administrativo. Desde el punto de vista político las Comunidades Autónomas 
gestionan hoy con órganos de autogobierno elegidos popularmente una gran cantidad 
de competencias, a las que me referiré después. Políticamente, por consiguiente, la rees-
tructuración del Estado ya se ha producido. Todas y cada una de las Comunidades Autó-
nomas tienen sus órganos básicos de autogobierno elegidos popularmente y, por tanto, 
políticamente consolidados y en funcionamiento.

Algún Presidente de Comunidad Autónoma recientemente me decía que si creía que 
estaba funcionando esa Comunidad específica, y yo le puse de manifiesto que, efec-
tivamente, creía que políticamente, administrativamente y económicamente estaba 
funcionando. Otra cosa es el juicio que cada ciudadano haga de cada autogobierno en 
la Comunidad, que es un problema que, lógicamente, sólo compete a la propia Comu-
nidad Autónoma y a los ciudadanos. Pero es que administrativamente las Comunidades 
Autónomas tienen ya bajo su responsabilidad la mayor parte de los servicios que afectan 
directamente a los ciudadanos de cada uno de los territorios de España. Hay 13 Comuni-
dades Autónomas, señorías, que han pasado en estos dos años de gestionar el cero, el 5 o 
el 7 por 100 de las competencias a más del 85 por 100 de su techo estatutario. En este caso 
se encuentra Andalucía, que pasó del 8 a más del 90 por 100; en este caso se encuentra 
Baleares, que pasó del 5 a más del 85 por 100, y en este caso se encuentra, aunque no 
corresponda a este período, la propia Comunidad Autónoma catalana, por citar Comu-
nidades Autónomas que se corresponden, digamos, con representaciones políticas de 
orden distinto, de naturaleza distinta, desde el punto de vista partidario.

Toda esta operación de transformación del Estado, en la parte que corresponde al 
Gobierno que presido, se trata de hacer con criterios de rigor técnico, ajustándonos 
también a los criterios que marcan el bloque constitucional, hemos intentado evitar que 
por problemas políticos de otro orden se entre en discusiones que puedan afectar al 
funcionamiento capital de la estructura del nuevo Estado. Esto ha provocado a veces que 
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haya contenciosos o litigios que se prolongan, en cuanto a discusión sobre transferencia 
de algún tipo de competencia, durante cierto tiempo; pero al mismo tiempo también 
se ha demostrado eficacia con este método del diálogo, de la comprensión, del acerca-
miento entre las Comunidades Autónomas y sus Gobiernos y el propio Gobierno de la 
Nación. Pero antes decía, señorías, que en alguna ocasión he oído que el grado de auto-
nomía se mide también por la posibilidad económica de las Comunidades, que es difícil 
hablar de autonomía política si no se tienen capacidades económicas para desarrollar la 
autonomía política. Pues bien, señorías, en estos dos años, como saben, se han valorado 
todos los traspasos y se han puesto en marcha todos los mecanismos fundamentales de 
la LOFCA.

Quiero que sepan que el volumen actual de los recursos que se asignan a las Comuni-
dades supera el billón de pesetas anual. Esta cifra aislada del conjunto puede indicar 
poco. Sin embargo, si se contempla la cifra en relación con cualquier Estado descentrali-
zado en cualquiera de sus formulaciones, llegamos a la conclusión de que estamos equi-
parados desde el punto de vista de la descentralización económica incluso a algunos de 
los Estados federales, porque esa cifra supone, señorías, el 22,8 por 100 del presupuesto 
consolidado del Estado y de sus organismos autonómos, naturalmente exclusión hecha 
de las partidas que nada tienen que ver con el proceso de transferencias.

Para situarnos en un esquema lógico, los Estados federales llegan, a veces, a un óptimo 
reparto de su capacidad económica, que se sitúa en un entorno del 60 por 100 para el 
Poder Central y del 40 por 100 para los poderes territoriales, divididos prácticamente 
por igual entre los federados y los órganos locales o las entidades locales menores. Por 
consiguiente, señorías, si politicamente, administrativamente y económicamente se está 
produciendo esta situación, la primera conclusión de conjunto a la que estimo habría 
que llegar -y esto que digo no excluye naturalmente el que algunos problemas queden 
por resolveres a que tenemos que empezar a mirar el Estado de las autonomías con una 
nueva óptica.

El axioma en el que se ha venido funcionando de que cualquier reivindicación autono-
mista era buena por serlo y cualquier intervención del Estado, cualquier intervención 
del Gobierno central era mala por naturaleza y era una intromisión en el terreno de las 
Comunidades Autónomas, es un axioma falso. Permítanme, señorías, que les diga que 
eso se corresponde con un vicio de concepción que identifica al Gobierno central con el 
Gobierno centralista autoritario. Por consiguiente, en esa nueva distribución de las tareas 
del Estado, en esa nueva concepción del reparto de competencias entre distintos niveles 
del Estado, Gobierno de la Nación y Autonomías, el enfrentamiento empieza a perder 
todo sentido. A partir de este momento y con este nivel de construcción y de consolida-
ción, lo único operativo es la coordinación; lo único operativo es la complementariedad; 
en definitiva, la única concepción autonómica razonable que respete el bloque consti-
tucional es aquella que conciba las competencias que se proyectan en servicios sobre 
los ciudadanos como competencias que se reparten entre el Gobierno central, la propia 
Comunidad Autónoma y los entes locales menores. Por consiguiente, estamos en ese 
trípode -y me refiero a menores no en el sentido jurídico de la palabra, Diputaciones y 
Ayuntamientos, naturalmente- de responsabilidades para la prestación de servicios a los 
ciudadanos que son complementarios.

Alguna vez he oído decir que la mejor manera de realizar la autonomía -y es a mi juicio 
una concepción equivocada del Estado de las autonomías- es que cualquier acción que 
el Gobierno de la Nación tenga que realizar sobre el ámbito territorial de las Comuni-
dades Autónomas la haga siempre a través de los responsables de las Comunidades 



19

Autonómas, como si hubiera desaparecido la capacidad de relación entre el ciudadano y 
el Gobierno de la Nación. Señorías, eso no ocurre ni siquiera en la estructura federal de 
los Estados. Por consiguiente, es un camino ciego.

Pero es más, los instrumentos de cooperación que han de llevar a las Comunidades 
Autónomas a plantearse su gestión, su tarea, no sólo como responsabilidad ante los 
ciudadanos de esa Comunidad Autónoma, sino como responsabilidad ante el conjunto 
del Estado, esos instrumentos de cooperación, digo, señorías, serán mucho más necesa-
rios, una exigencia ineludible, cuando entremos en la Comunidad Económica Europea; 
porque la propia Comunidad Económica Europea establece unas reglas de juego que 
orientan, entre otras cosas, producciones, y les pondré un ejemplo.

Será imposible que se apele a la competencia exclusiva en materia de agricultura para 
quebrar los planes de producción de uvas o de vinos, será imposible. Será absolutamente 
insolidario si una Comunidad Autónoma cumple el proyecto, de acuerdo con las facul-
tades de ordenación y de planificación del Gobierno de la Nación, y limita su produc-
ción, y otra Comunidad Autónoma, apelando a que tiene plenos poderes en materia 
agrícola -cosa que no es verdad ni siquiera constitucionalmente por esa facultad de orde-
nación económica-, sigue plantando viñedos perjudicando a la Comunidad Autónoma 
que no lo hace respetando ese proyecto. Repito, señorías, que estamos enfocando una 
nueva fase en el desarrollo del Estado de las autonomías. El papel del Gobierno de la 
Nación, naturalmente, debe centrarse en algunos de los problemas que se deducen de lo 
antedicho.

En primer lugar, estamos dispuestos a completar los techos estatutarios de competen-
cias. Pretendo ofrecerles, en el debate específico al que se dedicará el 12 de febrero la 
Cámara Alta, el cierre de la totalidad de las competencias en un cierto número de entes 
autónomos. Se va a dedicar a impulsar el desarrollo del marco jurídico básico.

Durante el último año, y de acuerdo con lo que había manifestado en esta tribuna, que 
sigo manteniendo, se ha intentado un acuerdo con los Grupos Parlamentarios y un 
diálogo en materias tales como la Ley de la Función Pública o la Ley de Régimen Local. 
A veces se llega a acuerdos y a veces no. Realizado el esfuerzo, lo único que hay que 
medir es si el camino que media entre las posiciones de unos y de otros es un camino que 
se recorre razonablemente por ambas partes; porque no se puede pretender una abdica-
ción de los postulados de quien propone cualquier proyecto de ley desde la perspectiva 
o desde la responsabilidad gubernamental.

Pero, además, habrá que mantener los mecanismos de coordinación que existen y desa-
rrollar nuevos mecanismos de coordinación con las Comunidades Autónomas. Esos son 
los foros de entendimiento y de diálogo que permiten esa tarea a la que me refería hace 
un momento.

Desde luego, el Gobierno no puede renunciar a utilizar los mecanismos estatales de 
garantía para que sean efectivas la solidaridad y la ordenación general de la economía 
que, como decía antes, es una exigencia ya de la Constitución y lo será más aún en el 
proceso de integración en la Comunidad Económica Europea.

Pero la consecución de estos objetivos no se puede plantear con la ausencia total de 
conflictos. Los conflictos entre el Gobierno central y los Gobiernos autónomos son 
conflictos que existen y que existirán. Es verdad que se ha bajado de un porcentaje del 
3,3 por 100 de normas recurridas, de las producidas por las Comunidades Autónomas, a 
un 1,2 ó 1,3 por 100; pero si ni siquiera esto es lo fundamental.
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En todos los Estados descentralizados existen, naturalmente, esos conflictos. A veces 
hemos dicho que la naturaleza de los conflictos empieza a cambiar, y empieza a cambiar 
sustancialmente. Ahora se trata de conflictos, fundamentalmente, de aplicaciones 
técnicas concretas: si hay o no competencias en materia sanitaria o de control sanitario; si 
ese control sanitario se debe ejercer sólo en un ámbito territorial o debe ser homologado 
al conjunto de los territorios del Estado; naturalmente, por consiguiente, de conflictos 
propios del funcionamiento de un Estado descentralizado en autonomías.

Esta dimensión del Estado autonómico -y reitero la voluntad expresada ya en el debate 
anterior de continuar en un diálogo que, repito, es de doble vía cuando se desarrolla la 
legislación básica que permite a las autonomías desarrollar la complementaria- tiene, 
lógicamente, mucho que ver con lo que se pueda y se deba hacer desde el punto de vista 
de la reforma de la Administración.

Nos propusimos hacer funcionar la Administración al servicio de los ciudadanos, e 
intentamos caminar en esa dirección. Creo que algunos resultados empiezan a conse-
guirse. Naturalmente, como toda tarea de Gobierno, se plantea en tiempos diferentes; 
en tiempos diferentes que podrían resumirse en medidas de saneamiento en el funcio-
namiento de la Administración y, después de las medidas de saneamiento, medidas que 
afecten a los defectos estructurales en ese funcionamiento.

Las medidas de saneamiento -por citar algunos ejemplos- se concretan en el intento de 
hacer cumplir los horarios o de hacer cumplir las incompatibilidades. Se han presentado 
multitud de expedientes de incompatibilidades y se han resuelto, hasta ahora, por parte 
de la Administración, un 70 por 100 de esos recursos. Se trataba, simplemente, de intentar 
que los propios funcionarios ejercieran su función en un marco de mayor eficacia sólo 
con el saneamiento. Pero las medidas de reformas estructurales que intentaban superar 
los vicios que aquejaban a la Administración española, también están en marcha a través 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Administración Pública.

¿Qué es lo que se pretende con ello? En primer lugar, romper el concepto de la patri-
monialización de la Administración; ese sentido corporativista que perdía de vista con 
cierta frecuencia, y pierde de vista con cierta frecuencia, que la Administración Pública 
está al servicio de los ciudadanos y no de los Cuerpos que la integran. En ese esfuerzo 
se ha llegado a sustituir la estructura corporativa, mediante la unificación de más de 
800 Cuerpos y escalas, propuesto ya en el Presupuesto del Estado para 1985, intentando 
que no se pierda la especialización (el agrupamiento que observarán sus señorías es 
por especializaciones). El esfuerzo va dirigido también a la profesionalización de la 
Administración; al establecimiento de una carrera administrativa que permita que el 
funcionario que demuestre mayor capacidad, ocupe el puesto de responsabilidad que le 
corresponda; a la eliminación de la multiplicidad de regímenes jurídicos, de tal manera 
que sirva ese régimen jurídico para los funcionarios, tanto de la Administración central 
como de la Seguridad Social o de los organismos autónomos y, también, básicamente, 
sirva para Comunidades Autónomas y Administración Local.

También se ha intentado coordinar, centralizar, la política de personal que permita una 
distribución del personal que evite esos movimientos hacia las Leyes de Peter que se 
producen con frecuencia en el seno de la Administración.

Y, finalmente, hemos puesto en marcha un nuevo sistema retributivo en la Adminis-
tración, intentando eliminar el fárrago de sistemas retributivos, el fárrago de conceptos 
retributivos, reduciéndolos a varios conceptos elementales, que son, fundamentalmente, 
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la base, el puesto de trabajo o el complemento del puesto de trabajo y la productividad 
o el rendimiento.

Además, la marcha de la Administración había que adecuarla, como decía hace un 
momento, a la nueva estructuración de los poderes del Estado, y quiero también sumi-
nistrarles algunos datos a sus señorías: más de 300.000 funcionarios se han transferido 
en los últimos años a las Comunidades Autónomas; además, se han ido suprimiendo 
direcciones provinciales de la Administración central en la periferia, reduciéndolas a los 
servicios necesarios e imprescindibles de esa Administración central.

Por consiguiente, el esfuerzo de transformación se está produciendo en una circuns-
tancia sobre la que quiero llamar la atención. Al mismo tiempo que se hace esa trans-
formación del Estado, al mismo tiempo que se intentan sanear y corregir los defectos 
estructurales de la Administración, hay que seguir prestando

servicio a los ciudadanos y, por consiguiente, ese apartado tiene que seguir funcionando, 
no puede perder el nivel de la prestación de servicios. Recuerdo alguna intervención que 
se hacía a los comienzos de la experiencia democrática que parece que estaba un poco en 
línea con esas palabras que acabo de pronunciar.

Permítanme, señorías, que centre mi atención ahora, para no robarles excesivo tiempo, 
en la situación económica. Todo el mundo sabe que una parte de los objetivos progra-
máticos, una parte de las aspiraciones con las que se llega al Gobierno de una nación 
dependen -y en el caso de España esto es claro- de la superación de un problema que 
tiene un carácter instrumental para el desarrollo de otros objetivos, que tiene un carácter 
más finalista en la acción del Gobierno. Me refiero a la crisis económica, a una crisis 
económica que, si no se supera, no permite, por esa regla absolutamente indestructible 
de eficacia económica y eficacia social, no eficacia social sin eficacia económica, si no se 
supera la crisis, las aspiraciones programáticas naturalmente tienden a limitarse, tienden 
a reducirse.

Pues bien, señorías, ha habido ya muchos pronunciamientos sobre el diagnóstico de la 
crisis -sería penoso volver a entrar en él-, y también sobre por qué a España ha golpeado 
la crisis más que a otros países europeos occidentales. Una mayor fragilidad de su 
propia estructura industrial afectada precisamente en los terrenos donde más desarro-
llos teníamos, siderurgia o sector naval; por un retraso en el afrontamiento de esta crisis, 
lo que hemos venido llamando prioridades políticas sobre las prioridades económicas, 
comprensible a partir de 1973; por la propia estructura de capital de las empresas espa-
ñolas; por unas características de dependencia energética superiores a las que se dan en 
otros países. En definitiva, y en una sola expresión que pudiera recordarnos la situación 
podía contemplar cualquier analista en 1982, la crisis económica golpeó a España con 
más dureza relativa y, por otra parte, se acudió más tarde a afrontarla y, por consi-
guiente, a sanear la situación creada.

Cuando comenzamos la gestión, señorías -por eso decía al comienzo que dos años ya 
empiezan a ser un tiempo razonable para saber por qué camino se está yendo-, la situa-
ción de la economía española era vista con esa frase que acabo de decir, y además era 
analizada por todos los responsables sobre la base de afirmaciones que son fáciles de 
compartir: si no se produce un saneamiento rápido de la economía española y profundo 
(algunos incluso proponían un plan de estabilización), si no se produce una corrección 
de los desequilibrios internos y externos, si no se procede a un reequilibrio de estos 
desequilibrios, si no se procede con firmeza a afrontar los problemas de la reconversión 



22

y, por tanto, del saneamiento de sectores industriales importantes y no se procede a 
comenzar la reindustrialización, si no se contienen algunos de los elementos negativos 
o los cuellos de botella de nuestra propia legislación para la contratación y se modifican 
y, finalmente, si no se abordan los problemas concretos graves que en aquel momento 
estaban a punto de estallar en empresas de una gran dimensión, si no se emprende esa 
tarea y pronto, será imposible poner en marcha el binomio inversión-empleo.

Pues bien, en 1982 las cifras eran y son muy conocidas, permítanme recordarlas, para 
compararlas con la situación que estamos viviendo en cuanto a crecimiento del producto 
bruto, eso que llamamos PIB, esa producción nacional, para que nos entiendan, todos, 
durante los tres años anteriores era de una media del 0,7 por 100, el año 83 ha sido del 
2,1 por 100 y el año 84 será del 2,5 por 100, y no quiero utilizar la cifra de la mitad del 
año porque sería más favorable, pero como puede haber tendencias que desequilibren o 
bajen esa cifra, al final del año estimo que será del 2,5 por 100, como habíamos previsto. 
Sólo quiero recordar a sus señorías que ese es un crecimiento del producto nacional 
mayor que el que se está produciendo en el resto de los países europeos de la OCDE.

El déficit público en los años anteriores, como también conocen, iba creciendo de forma 
geométrica. El esfuerzo de contención del déficit, si me permiten sus señorías, hay que 
hacerlo en dos tiempos. Primero, hay que intentar detener el ritmo de crecimiento, 
después hay que intentar reducirlo, y la razón es obvia; el crecimiento del déficit no 
es un crecimiento caprichoso, ni siquiera fácilmente evitable por los Gobiernos. En los 
Gobiernos anteriores el déficit recibía una presión fortísima de esas que se llamaban 
causas estructurales del déficit, el creciente gasto en sectores industriales en una situa-
ción verdaderamente dramática o difícil, el creciente gasto para el Estado de sectores 
industriales que a veces con mucha facilidad se dice que son crepusculares y que se 
liquiden, y al mismo tiempo quien eso dice o el de al lado, dice que de ninguna manera se 
elimine ni un solo puesto de trabajo en los sectores en crisis, y a lo mejor tienen la misma 
condición ideológica, o tal vez tienen la condición ideológica opuesta. Pues bien, ante el 
crecimiento del déficit por el crecimiento de gastos de estas empresas conviene recordar 
que en general son empresas heredadas de desastres que se han ido produciendo en el 
sector privado. Repasen las listas de la evolución sólo en el Instituto Nacional de Indus-
tria de empresas que han pasado al sector público sólo desde el año 76 hasta el año 82. 
Por consiguiente, la presión del déficit tiene algunas causas estructurales muy difíciles 
de corregir, como difícil de corregir es, por ejemplo, ese déficit de la Seguridad Social 
Agraria de 600.000 millones de pesetas en el próximo año, muy difícil, y lo saben sus 
señorías; es más, sería injusto decir que ese déficit hay que eliminarlo eliminando las 
causas que lo producen, porque las causas son de redistribución y de justicia social. Por 
tanto, el primer esfuerzo que hemos hecho ha sido contener el déficit encontrado al 5,7 
por 100 del producto bruto, que hemos intentado que en el año 83 se detenga, y llegó al 
5,9 por 100, que como decimos vino creciendo geométricamente, y en el año 84 terminará 
en el 5,5 por 100 y nos proponemos que en el 1985 sea del 5 por 100 el déficit. Las causas 
estructurales, por consiguiente, exigirán más tiempo: Seguridad Social, reindustrializa-
ción, reconversión industrial. La reconversión industrial exige un esfuerzo financiero y 
después permitirá liberar recursos económicos, no sólo para reducir el déficit, sino para 
potenciar la reindustrialización.

La situación de la inflación, como saben sus señorías, era del 14,4 por 100; el diferencial 
con la OCDE era de ocho puntos. La inflación, cuando acabe el año, será - soy prudente 
en las cifras, para no decir cifras de final de año, que las veremos- de cinco puntos menos 
que cuando llegamos al Gobierno, aproximadamente, o algo más. Por consiguiente, 
estamos cumpliendo un objetivo de frenar el incremento de la inflación por encima de 
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lo que cualquiera, repito, cualquiera, podía haber previsto. Estamos, por consiguiente, 
reduciendo también nuestros diferenciales con la OCDE, que está, puedo decir - y creo 
que no habrá duda como en el debate del año pasado- dos puntos y medio menos; nos 
acercamos, por consiguiente, a la media de inflación de la OCDE. Y, señorías, recono-
cerán conmigo que la balanza de pagos por cuenta corriente, cuando en el año 82 la 
contemplábamos, y la contemplábamos con una seria preocupación, tenía un déficit de 
4.125 millones de dólares, en el año 1984 acabará con un superávit de 1.500 millones 
de dólares; y nadie se atrevía a hacer un pronóstico de esta naturaleza por la evolución 
extraordinariamente favorable de nuestras exportaciones; evolución de las exportaciones 
que, evidentemente, no va a seguir en un «crescendo» de esa naturaleza, no sería lógico, 
y que habrá que compensar en el futuro con una evolución interna lógicamente mejor.

Y estábamos preocupados por muchos más datos; datos como, por ejemplo, la hemo-
rragia de divisas, preocupación que compartíamos en el último período del año 1982 
con el Gobierno que nos entregó el poder. La evolución de la divisa en los once primeros 
meses del año 1982, señorías, la salida de divisas, era verdaderamente preocupante; se 
llegó hasta 3.500 millones de dólares. Pues bien.

terminaremos el año con una diferencia sobre aquella situación de 4.500 millones de 
dólares. Que ha mejorado nuestra reserva de divisas es una evidencia que no tengo que 
mostrar a sus señorías.

Cuando empezamos nuestras tareas, la reconversión no se había empezado en lo que 
afecta, fundamentalmente, al sector público; había sectores privados que ya habían desa-
rrollado sus proyectos de reconversión y no se habían atisbado siquiera los proyectos de 
reindustrialización. Además, señorías, la legislación laboral todo el mundo decía que era 
una legislación rígida, que impedía el desarrollo de nuevas contrataciones.

Por si fuera poco, teníamos temas como RUMASA, temas como Cajas Rurales, temas 
como Banca Catalana, temas como autopistas, temas como Explosivos Riotinto, temas 
como la Empresa del Aluminio, que todo el mundo sabía que estaban a punto de estallar; 
se decía en todos los círculos políticos: «Aquí hay unas bombas de relojería que irán 
estallando en los próximos meses y que tendrá que afrontar el Gobierno que venga.» Y 
se afrontaron todos los temas para sanearlos, con costes, sin duda (¿quién hubiera sido 
capaz de afrontarlos sin costes?), pero se afrontaron todos y empezaron a sanearse esos 
temas que iban pudriéndose a lo largo del tiempo.

Ese era el panorama, y ante ese panorama, señorías, el Gobierno se propuso una política 
que, huyendo de un plan de estabilización, produjera el saneamiento de los desequi-
librios básicos, y empieza a conseguirse ese saneamiento, esa mejora de los desequili-
brios; afrontar los problemas estructurales de reconversión y de reindustrialización, y se 
está produciendo el proceso de reconversión y de reindustrialización. Al mismo tiempo 
que se hacía esa operación, señorías -mejorar las condiciones de contratación, etcétera, 
y se han mejorado-, nos planteábamos como necesidad el que creciera nuestro producto 
bruto, porque ha habido acciones de Gobierno, de saneamiento, que han producido un 
descenso en el producto interior bruto en muchos países, y nosotros no queríamos que 
se produjera un corte brutal que agravara aún más la situación de lo que estaba.

Mantener el equilibrio entre esos factores y un crecimiento del producto bruto ha sido 
un ejercicio difícil, importante, al que se le ha dedicado un enorme esfuerzo, pero hoy 
podemos decir, señorías, que el esfuerzo empieza a dar sus frutos. Lo digo modesta-
mente, porque realmente es imposible bajar la guardia sobre lo ya conseguido y porque, 
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como diré ahora, hay una serie de objetivos en los que no hemos estado consiguiendo 
esos resultados y, por consiguiente, no podemos hacer triunfalismo. Pero podemos decir 
que ha mejorado nuestra situación económica general y que la tendencia es a colocar a la 
economía española en una senda de recuperación.

Digo que no podemos hacer ningún tipo de triunfalismo, señorías, porque el problema 
del paro no sólo no se ha resuelto, sino que sigue aumentando, y el año pasado me equi-
voqué cuando pensé -en el discurso sobre el estado de la Nación- que estábamos tocando 
el suelo de la destrucción de empleo y, por consiguiente, que podíamos empezar a recu-
perar empleo en el año 84 ya. Me equivoqué con otros muchos, no digo nacionales: había 
muchos europeos creyendo que era posible, por los síntomas que se experimentaron 
a finales del verano del 83, que se pudiera producir esa recuperación de empleo. Y no 
se está produciendo. Es cierto que se está frenando ese proceso de aumento del paro o 
de destrucción de empleo, y les podría dar algunas cifras tanto en el empleo industrial 
como en el paro registrado; pero lo cierto es que el que haya descendido ese ritmo de 
crecimiento de la tasa de desempleo no significa que hayamos conseguido detener, como 
pretendíamos, la caída del empleo e intentar recuperar empleo después hasta la fecha.

Señorías, esa es la situación que más me preocupa personalmente y la que más preocupa 
al Gobierno. Intentar colocar a la economía española en situación de que la inversión 
y, por tanto, el empleo se hagan positivos ha sido todo el esfuerzo de este Gobierno en 
dos años, y aún no hemos conseguido que rebote ese dato dramático del empleo en la 
situación económica española. Sin embargo, quiero ponerles de manifiesto no sólo que 
se ha hecho lo máximo -y estoy abierto a cualquier sugerencia que me indique si se 
puede hacer todavía más-, sino que estoy convencido de que no hay errores en la política 
económica que pudieran haber mejorado esa situación. Y si llegara a convencerme de lo 
contrario, inmediatamente haría una orientación distinta de la política económica. Pero 
no sólo la experiencia nuestra; la experiencia de países con componentes ideológicos 
de Gobierno totalmente distintos, pasando desde Suecia a Italia, Alemania o Francia, 
por no citar otros, indica que el único método es el método que estamos empleando: 
saneamiento, afrontar con valentía los problemas estructurales, intentar encaminar los 
procesos de reindustrialización y no bajar la guardia sobre ninguno de los equilibrios 
básicos necesarios para la economía.

Por consiguiente, señorías, quiero ponerles de manifiesto claramente que los márgenes 
son muy estrechos; que los caminos emprendidos son, a mi juicio, los correctos; que los 
límites se han puesto a prueba en el esfuerzo, y que no hay, a mi juicio, ninguna alterna-
tiva mejor para conseguir el objetivo inversión-empleo. Pero si la hay, se lo agradezco a 
sus señorías o a quien la pueda sugerir.

Ante esta situación, señorías, no sólo hemos afrontado los desequilibrios básicos. Permí-
tanme unas palabras sobre el proceso de reconversión y de reindustrialización.

La reconversión que resta fundamentalmente, es la del sector público. El sector privado 
ya la ha venido haciendo, y en el sector público se produce en algunos de los sectores 
sensibles de la economía española, siderurgia y construcción naval, por citar un par de 
ejemplos notables.

La reconversión industrial todo el mundo reconoce que es necesaria, naturalmente, 
salvo los que dicen que son sectores en ocaso que hay que liquidar; esos no la reconocen 
como necesaria, simplemente dicen que se liquide. No comparto esa teoría. Me parece 
que esos sectores forman parte de la nervadura industrial de España. Lo que hace falta es 
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sanearlos e intentar hacerlos competitivos, para que sigan formando parte de ese nervio 
y de esa estructura industrial de España. Lo paradójico de la situación es que hay sectores 
que están pidiendo la reducción del déficit, que están pidiendo el control del gasto en 
las empresas públicas y, al mismo tiempo, se están oponiendo a la reconversión indus-
trial, señorías. Se están oponiendo a un proceso de saneamiento, de redimensionamiento 
en la reconversión industrial, coincidiendo con otros sectores que pretenden, señorías 
-y tengo que decirlo con claridad- coincidiendo con otros sectores que pretenden que 
se puede hacer una reconversión industrial con un redimensionamiento empresarial, 
manteniendo exactamente el mismo número de personas ocupadas.

Quiero que todo el mundo se dé cuenta de que reconvertir es salvar el máximo de 
puestos de trabajo, haciendo competitivos los sectores y pudiendo hacerles sobrevivir 
en el futuro. Eso, que es absolutamente claro, parece no querer entenderse. Me preocupa 
la demagogia que puede emplearse en un tema que efectivamente están soportando 
algunos sectores de trabajadores de la sociedad. Si no se reconvierten, si, como algunos 
pretenden, se dejan las cosas como están, efectivamente tendrán razón los que piensan 
que son sectores en ocaso, a destruir, porque no habrá manera humana de sostenerlos y, 
por lo tanto, se hundirán sectores enteros. A eso va dirigida la política de reconversión del 
Gobierno y no se ha parado ahí. La reindustrialización está teniendo dos dimensiones. 
Lo que ocurre es que algunos piensan que, con los recursos limitados, antes hay que 
hacer la reindustrialización que la reconversión. Naturalmente, no ofrecen el modelo. 
¿Dónde se produce realmente una reindustrialización antes que la reconversión?

En todo caso, se pueden ir acompasando, y ese es nuestro intento.

Los mecanismos previstos en la ley de reconversión industrial prevén, por ejemplo, 
algunas zonas de urgente reindustrialización. Hay un ejemplo de lo que se va haciendo 
en Sagunto, que el año pasado apareció en este debate como una situación dramática. 
En Sagunto ya hay 3.000 millones de pesetas de subvención, hay empresas instalán-
dose y 1.000 puestos de trabajo previstos ya en el momento actual. Por consiguiente, 
se está amortiguando, reduciendo (y esperamos que lleguemos a hacerlo desaparecer) 
el impacto de la reconversión. Esa técnica se irá extendiendo con prudencia, natural-
mente, señorías. No se podrán hacer generales las zonas de urgente reindustrialización; 
en el momento en que sean generales, dejarán de ser de urgente reindustrialización y de 
admitir acciones especiales que, además, siempre tienen características muy delicadas 
porque exigen una concentración de esfuerzos que, a veces, crean problemas de solida-
ridad con otras zonas, incluso dentro de la misma región.

Además de eso, señorías, se han puesto en marcha algunos proyectos de reindustriali-
zación en informática, y electrónica, de acuerdo con el Plan Electrónico e Informático; 
se han puesto también en materia agroalimentaria; se han puesto también en materia de 
telecomunicaciones; se han puesto también en materias como el petróleo o sus derivados. 
Sobre la informática, les daré algunos datos también, por ir aclarando conceptos y, sobre 
todo, ir abriendo las perspectivas del futuro que, con mucha frecuencia, se piden.

Las inversiones o los acuerdos a los que se han llegado con grandes empresas especia-
lizadas en informática, diez (hasta ahora) producirán, señorías, en el año 1987, 300.000 
millones de pesetas, de los cuales los que ya están acordados, 170.000 millones, se desti-
narán a la exportación. Por consiguiente, señorías, con siete procesos más de negociación 
en curso para instalaciones en España de empresas de este sector, hoy podemos afirmar 
que el Plan Electrónico e Informático se cumplirá en las previsiones del Gobierno para el 
año 1987 y abrirá una vía de futuro sustancial para la economía española.
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Hechos los esfuerzos en todas estas materias, señorías, no queremos, de ninguna 
manera, aparecer como inermes, o como resignados, ante los problemas que se derivan 
de esa paralización de inversión y de empleo que todavía se están produciendo. No se 
está produciendo en las inversiones extranjeras, que tan bien conocen sus señorías, pero 
se está produciendo en el sector inversor interno de España. Las empresas empiezan 
a sanearse internamente; todavía no han empezado a hacer una inversión, al menos, 
generadora de empleo, a veces se ha hecho en otros sectores externos; pero confiamos 
en que esto se va a producir, y para eso hemos hecho un esfuerzo de convocatoria de 
las partes sociales, para llegar a un acuerdo del que muchas de sus señorías tienen el 
temor de que abuse en esta tribuna, y no lo voy a hacer, un Acuerdo Económico y Social 
que es un instrumento fundamental para el desarrollo de cualquier política económica 
gubernamental. Pero sí quiero valorar en sus justos términos ese acuerdo y lamentar que 
a la firma de ese acuerdo haya faltado algún interlocutor. Y digo lamentar en el sentido 
serio y profundo de la palabra. No lo estoy diciendo como una frase hecha; lamento que 
no esté una de las partes que iniciaron la negociación en la firma del acuerdo; es más, 
todavía tiene la oportunidad de estar en alguno de los desarrollos del acuerdo, y desde 
luego por parte del Gobierno -uno de los interlocutores- está abierta la puerta para esa 
consideración de futuro.

El Acuerdo Económico y Social es un instrumento importante a juicio de cualquier respon-
sable económico de cualquier Gobierno, sea en España, sea en otros países europeos. 
El Acuerdo supone, entre otros datos, la ampliación de los colectivos asistidos en una 
situación en que no es posible todavía el incremento del empleo; supone la incentivación 
fiscal, la fuerte incentivación fiscal a las nuevas contrataciones; supone el empleo de 
30.000 millones de pesetas a través del INEM en nuevas contrataciones que producirán 
otras nuevas de carácter temporal en comunidades autónomas, ayuntamientos y diputa-
ciones, que aproximadamente se estiman en 360.000 y 190.000. Sólo es el 200 por 100 más 
de lo que se disponía el año pasado para ese fondo, pero también supone la creación de 
un fondo de solidaridad con 60.000 millones de pesetas que promocionará el empleo y 
que enganchará con un mecanismo que tiene una cierta importancia, que son los fondos 
sociales de la Comunidad Económica Europea; supone también un incremento de las 
inversiones públicas.

Pero, como saben ustedes, señorías, el Acuerdo Económico Social ha sido ampliamente 
difundido. Yo querría sobre todo resaltar que el acuerdo significa, antes que nada, y 
en una situación de crisis, sustituir la confrontación por el diálogo y, por consiguiente, 
ejercer de verdad un esfuerzo de solidaridad, y cuando hablo de la confrontación por 
el diálogo no estoy en absoluto diciendo que cualquiera de las partes que se sientan 
en una mesa vaya a llevarse toda la razón. Cada una tendrá que ceder en parte de sus 
postulados en beneficio de lo que supone como elemento cuantitativamente importante 
el propio Acuerdo Económico y Social.

Resumo, señorías: se han sentado las bases desde el punto de vista macroeconómico 
para que se produzca un proceso de inversión; un proceso, por consiguiente, de gene-
ración de puestos de trabajo. Algunos dirán que arriesgue cifras. No lo voy a hacer, no 
voy a seguir en esa dinámica que me parece absurda. Sin embargo, creo que estamos 
creando las condiciones para que se incremente el empleo; creo que estamos creando esas 
condiciones y, por consiguiente, si hay alguna fórmula alternativa, por solidaridad, por 
conciencia frente al problema, yo os ruego, y os lo ruego sinceramente, que se explique, 
porque realmente el esfuerzo está siendo enormemente importante.
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Me referiré ahora a la acción exterior, señorías, para terminar con ella. Me parece obvio 
decirles que España está más presente en el mundo, o que Madrid se ha convertido en 
un foro importante de encuentros bilaterales o de encuentros multilaterales. Me parece 
obvio decirles algo que cualquier ciudadano puede contemplar y que no se debe a la 
acción de este Gobierno sólo, se debe a lo que ya supuso el impulso de la democracia, la 
nueva presencia de España en el mundo. Y no se debe sólo a la acción de un Gobierno, 
también se está produciendo una incardinación internacional, que todo el mundo 
conoce, de fuerzas políticas, de instituciones. Hoy mismo están aquí los Presidentes de 
Tribunales Constitucionales o de Cortes Constitucionales; la semana pasada estuvieron 
los cancilleres de Contadora, e hicieron la primera reunión fuera de la región. Es innu-
merable la cantidad de encuentros que se están celebrando en Madrid, de contactos que 
se hacen en Madrid o de relaciones internacionales. La presencia de España, por consi-
guiente, es obvio que está aumentando.

Pero yo no querría hacer un repaso global sobre toda la situación, sino concentrarme 
en dos temas por su inmediatez: el tema de la Comunidad Económica Europea y el 
problema de la política de paz y de seguridad. Es verdad que la presencia en los orga-
nismos internacionales de España es ahora mayor que lo fue nunca, y es lógico por el 
desarrollo de la democracia, y en eso estaremos empeñados.

Como es verdad y también obvio para todos los ciudadanos, se han cambiado sustan-
cialmente para mejor las relaciones con Francia, tanto en la cooperación bilateral, como 
en el tema, en el que entraré ahora, de integración en la Comunidad Económica Europea.

Pues bien, señorías, sobre la Comunidad Económica Europea, hablar en estos momentos 
en que se está empezando a producir una sesión negociadora, exige, como saben sus 
señorías, prudencia. Exige prudencia, pero, sin embargo, sí me van a permitir (conocen 
perfectamente el curso de las negociaciones) que sintéticamente describa lo que ha ido 
pasando.

Cinco años después de la petición de ingreso, de los diecisiete capítulos que componen 
la negociación con la Comunidad Económica Europea, ingreso que éste sí ha compor-
tado siempre el consenso y el apoyo de todas las fuerzas políticas, la integración en 
Europa, a pesar de los matices que se puedan lógicamente poner de manifiesto de estar 
o no de acuerdo con un método de negociación o con un contenido concreto de negocia-
ción, dentro de los cinco primeros años a partir de la petición se abordaron unos cuantos 
capítulos de la negociación, y otros ni se abrieron, ni se pudieron por consiguiente tocar 
o resolver.

En el año 82 teníamos una cierta sensación de bloqueo por la actitud de otros países. A 
partir del 82 se ha incrementado, si me permiten sus señorías, el esfuerzo para ir elimi-
nando barreras en ese proceso de integración, naturalmente desde una posición que 
algunas veces se califica de excesiva dureza en la defensa de los intereses nacionales. 
Pero yo creo que ha sido una posición razonable desde el punto de vista de la exigencia 
de un equilibrio, de una contraprestación razonable, desde no pedir a España sacrificios 
que no se piden a otros países en cualquiera de los ajustes comunitarios, de un proceso 
transitorio, gradual, etcétera, temas suficientemente conocidos para desarrollarlos ahora.

Entre los años 82 y 84 se producen hechos políticamente decisivos y hechos técnicamente 
importantes, que nos sitúan en este momento, y en este momento cabría decir que el 
proceso es ya en la conciencia de los españoles, y creo que es más importante desde el 
punto de vista de la negociación, en la conciencia de los europeos, irreversible.
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Es decir, pese a la dificultad del último tramo de la negociación, mi opinión, señorías, 
y me la confirman las respuestas de los últimos días, es que se ha pasado la página ya 
en términos históricos sobre la irreversibilidad del proceso de integración, que antes se 
planteaba también como un proceso político conveniente y necesario.

Y se ha planteado, porque entre la cumbre de Stuttgart, que recordarán el pasado año, y 
la de Fontainebleau de este año, se produjeron dos hechos importantes. En la de Stutt-
gart, la vinculación de la propia superación de la crisis presupuestaria de la Comunidad 
a la ampliación de España y Portugal. En la de Fontainebleau se mantiene esa posición, 
pero además se marca otro hito político importante: un calendario indicativo de la nego-
ciación. Por primera vez aparece una fecha como la fecha deseada para que se produzca 
la ratificación de la integración de España en la Comunidad.

No quiero ocultarles a sus señorías que este tramo final es un tramo cargado de difi-
cultades. Lo han sido todos los finales de procesos de negociación de todos los países 
que han sido candidatos. A este tramo final dedicará el Gobierno las próximas semanas 
intensamente.

Y el proceso de integración, para no extenderme demasiado, exigirá de todos un esfuerzo, 
a mi juicio, de adaptación solidaria, de adaptación con el mayor consenso posible social, 
económico, político de todas las fuerzas representativas a las instituciones, a las exigen-
cias, a los parámetros de funcionamiento de la Comunidad Económica Europea.

Si esto se produce, señorías, y creo que se va a producir, como lo creen sus señorías, 
habremos cubierto uno de los grandes desafíos históricos de España. Un anclaje impor-
tante y definitivo en la política exterior de España, política exterior de corte europeo 
occidental, como una de sus definiciones básicas, además de sus proyecciones iberoame-
ricanas o de sus proyecciones mediterráneas.

Y ahora me van a permitir, señorías, que me atenga estrictamente al papel, porque creo 
que abordaré un tema de trascendencia para todos.

La otra gran tarea que se nos plantea de cara a nuestra política exterior es el diseño de 
una política española de paz y de seguridad que tenga el respaldo de toda la Nación. Es 
decir, en el que pueda haber consenso mayoritario, lo más ampliamente posible, en torno 
a un denominador común. Esto es lo que deseo ofrecerles esta tarde, con la convicción 
interna de prestar un servicio a nuestros intereses de paz, de seguridad y de estabilidad.

Este consenso es deseable, como saben sus señorías en todos los temas importantes, 
pero, sobre todo, en los que son básicos en nuestra política exterior. Es importante 
para que España ofrezca un frente unido de cara a los demás países. Es especialmente 
deseable, incluso imperativo, cuando se tocan materias que afectan a la defensa nacional. 
Además, ello correspondería a la tradición establecida durante toda la transición demo-
crática, en que los grandes temas de interés nacional han sido objeto de negociación y 
consenso entre las principales fuerzas políticas. Y esta es una de las escasas fracturas de 
este estilo que me parece necesario restaurar para intentar evitar que ese gran problema 
se convierta en motivo de grave división entre las fuerzas políticas representativas de 
España.

El Gobierno, por otra parte, está obligado a cumplir su compromiso electoral, tanto 
más en aquellas cosas que dependen de un solo acto de voluntad, siendo con mucha 
frecuencia más difícil hacerlo en otras en que, aunque se tenga o se haga un reiterado 
esfuerzo de voluntad, los resultados no dependen simplemente de ese esfuerzo.
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El programa electoral del Partido contenía unos mandatos precisos en relación con 
nuestra situación en la Alianza Atlántica. Se decía: «... en un primer momento y como 
medida inmediata, se congelarán las negociaciones para la integración en la organiza-
ción militar.

En un segundo momento se mantendrá el compromiso contraído por el PSOE de 
convocar un referéndum para que sea el pueblo español el que decida acerca de nuestra 
pertenencia a la OTAN». Transcribo literalmente.

La primera parte se cumplió inmediata y rigurosamente una semana después de la toma 
de posesión del Gobierno; es decir, el día 9 de diciembre de 1982.

La segunda es nuestra intención cumplirla, y a ello me referiré más adelante.

Una vez dicho esto, cabría responder a varias preguntas en relación con esta oferta de 
acuerdo a través de un diálogo entre las fuerzas políticas.

La primera sería: ¿Sobre qué bases o materias se intentaría un consenso nacional que 
permita hallar un denominador común de todos o de la inmensa mayoría de los repre-
sentantes de nuestro pueblo?

La segunda: ¿Qué métodos de diálogo emplear para intentar un acuerdo y qué plazos 
para llevarlos adelante?

La tercera: ¿Cuándo se cumplirá el compromiso del Gobierno de realizar la consulta al 
pueblo español?

Intentaré hacerlo con la mayor precisión posible.

Antes de 1982, en los programas de los partidos representados en la Cámara -no sé si 
había alguna excepción que no recuerde- o en sus propias actitudes ante la Cámara, se 
mantenía que España estaba inserta en el mundo occidental y como mínimo -a cada 
palabra quiero darle su valor- se aceptaba el «status» de relación defensiva bilateral con 
los Estados Unidos, que suponía nuestra vinculación al sistema de seguridad occidental; 
repito, actitud admitida y defendida por todos los grupos políticos.

Cuando se decide la integración en la Alianza, se rompe este denominador común y 
gana -legítimamente, sin duda- la mayoría parlamentaria que sostenía la tesis de la 
participación en el sistema de seguridad occidental, a través de la integración en la 
Alianza.

Cabe suponer que los que ganaron en esa votación, presentes hoy también con distintos 
grados de representación, es evidente, en la actual Cámara, mantienen su posición.

El Partido Socialista define su posición ante el nuevo hecho de la integración en la Alianza 
en los términos que acabo de transcribir leyendo literalmente el programa electoral de 
octubre de 1982.

Otros, roto el equilibrio anterior al mes de mayo de 1982, rechazan, parece ser, no sólo 
la integración en la Alianza, sino también la relación bilateral con los Estados Unidos.

A partir de estas premisas, que podrían ser el resumen de las posiciones habidas, 
podríamos intentar el acuerdo sobre la definición de España en los temas que afectan a la 
defensa, la seguridad y la paz, intentando evitar caer en simplismos peligrosos, y basán-
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dose en los siguientes datos sobre los que voy a ir dando mi opinión, naturalmente, 
abierta al diálogo y, por tanto, a la posibilidad de una posición común en el mayor grado 
que sea posible.

Primero, España, en cuanto Estado que forma parte del Tratado de Washington, perte-
nece a la Alianza Atlántica y participa de los órganos de la Alianza. En mi opinión, este 
es un punto de partida inexcusable, el «status» actual, para nuestro diálogo político y 
con probabilidad de que sea el que mayor grado de consenso hipotético comporte. Por 
consiguiente, estaría, si ello es así, por la denuncia del Tratado.

Segundo, España no se ha incorporado en la estructura militar integrada de la OTAN. En 
mi opinión, España no necesita hacerlo.

Tercero, España mantiene una relación bilateral con los Estados Unidos, que abarca, 
entre otros y fundamentalmente, aspectos defensivos. Actualmente se basa, como saben 
sus señorías, en el Convenio de 1982 y en el Protocolo de 1983. En mi opinión, es nece-
sario proceder a un ajuste en la dirección de una progresiva menor presencia de fuerzas 
en nuestro territorio y de instalaciones de apoyo, de acuerdo con nuestros intereses 
nacionales.

Cuarto, las Cortes han establecido la no nuclearización de España. En mi opinión, debe 
mantenerse esta decisión, prácticamente unánime de la Cámara.

Quinto, España ha firmado el Tratado de Prohibición de Pruebas Nucleares y se ha 
sometido en sus instalaciones al sistema de salvaguardia del Organismo Internacional 
de Energía Atómica. En mi opinión, con eso es suficiente aunque no excluyo la conside-
ración de la firma del TNP en el futuro.

Sexto, España no forma parte de la Unión Europea Occidental en materia de defensa, 
siendo ésta la única organización que tiene competencias en esta materia. En mi opinión, 
la participación de España sería deseable, aunque hay que ver antes -creo- los resultados 
de nuestro proceso de integración en Estados

Séptimo, España tiene en su territorio una colonia británica integrada en el sistema de 
mandos de la OTAN: Gibraltar. En mi opinión, teniendo en cuenta el nuevo «status», 
debe avanzarse hacia la solución definitiva del problema de la Roca y de su integración 
a la soberanía española.

Estoy terminando, pero si me lo permiten continúo porque el tema es importante.

Octavo, España trabaja activamente en la Conferencia Europea de Desarme y ha presen-
tado su candidatura al Comité de Desarme de la ONU. En mi opinión, esta política debe 
proseguirse y fortalecerse.

Noveno, el Gobierno español está desarrollando una red de convenios bilaterales en 
materia de cooperación defensiva con otros países de Europa Occidental, que nos 
permiten estrechar relaciones sin constituir tratados de alianza, como ustedes saben. En 
mi opinión, deben seguir desarrollándose estos sistemas de cooperación.

Décimo. Para concluir y afectando al conjunto de lo ya expresado, nos encontramos en 
un proceso ya avanzado de elaboración del Plan Estratégico Conjunto, elemento sustan-
cial, como saben sus señorías, para la comprensión cabal de nuestras necesidades y 
de nuestra misión. Debe, pues, ser objeto de este diálogo que nos permita llegar a un 
consenso en materia de defensa en su dimensión interna y externa.
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No quiero extenderme más, pero tampoco definir esta lista como un «numerus clausus». 
Estoy abierto a otros problemas que puedan ser enunciados por sus señorías.

La segunda cuestión a la que había que responder era el método de trabajo y el plazo.

Me comprometo ante la cámara a iniciar consultas durante el mes de noviembre con cada 
uno de los responsables de los Grupos Parlamentarios representados en esta Cámara, y 
en el mes de diciembre, analizado el grado de convergencia, el grado de aproximación, 
hacer una reunión con los Grupos que nos permita establecer la posibilidad o ese deno-
minador común de consenso entre todos.

Una vez pasado este período, les propongo que se traiga a la Cámara, si lo permite el 
Reglamento y lo desean sus señorías, el acuerdo al que se haya llegado, manifestando 
no sólo el contenido del acuerdo, sino las posiciones de cada cual respecto de él, porque 
imagino que si llegáramos a encontrar un denominador común, habría posiciones que 
diferirían, naturalmente, en parte de ese denominador común.

En cuanto a la tercera cuestión planteada, señorías, es decir, la fecha del «referéndum», 
estimo que, tras el debate parlamentario que propongo, se proceda a transmitir una 
amplia información a la opinión pública sobre los contenidos de este acuerdo, si existe; 
y, si no, sobre las razones del no acuerdo, a través del mismo procedimiento, y sobre 
todos los aspectos que se refieran a nuestra relación con el sistema de seguridad del 
mundo occidental, de manera tal que los ciudadanos puedan tener todos los datos para 
definir su propia posición. Este esfuerzo se realizaría a lo largo de 1985.

A principios de 1986, y antes de que acabe el mes de febrero, se realizaría el «refe-
réndum». Esta es la fecha posible por razones de calendario y, a mi juicio, la fecha más 
oportuna en función de los intereses nacionales que seguramente ustedes podrán ver sin 
que se los explicite más en el sentido de la fecha.

Espero, señorías, haber sido claramente comprendido. Pero, dada la importancia del 
tema, no exento de una cierta complejidad, estimo oportuno pasarle a los Grupos su 
contenido exacto al final de mi intervención.

Con este proceder podremos lograr que la política española de paz y seguridad disponga 
de tan amplio respaldo entre los representantes de la soberanía popular -y confío que 
también entre los representados-, que existan garantías para su permanencia, más allá 
de las normales alternancias en el Gobierno de un sistema democrático.

Concluyendo, señorías, permítanme que resuma, sobrevolando ya, los grandes problemas 
nacionales que ocupaban nuestra atención hace sólo veinticuatro meses.

Si hace dos años, señorías, por esta fecha, en plena campaña electoral, estábamos grave-
mente preocupados por las noticias sobre la involución y, por tanto, no se había alejado 
de nosotros la sombra de la inestabilidad democrática, hoy, convendrán conmigo, la 
vida nacional ha dejado de estar angustiada y condicionada por esa amenaza; y algo 
seguramente, señorías, se deberá a la tarea de este Gobierno.

Si hace dos años el terrorismo campaba un tanto por sus respetos con aires de triunfo, 
nos abrumaban las dificultades para combatirlo con eficacia y la cooperación interna-
cional en este problema era escasa, hoy hemos invertido los mecanismos y abierto los de 
cooperación en materia internacional. La situación es distinta. Hemos ganado la inicia-
tiva, aunque haya que soportar aquí, como ocurre en otros sitios, algunos golpes salvajes. 
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Los españoles todos empezamos a estar plenamente convencidos de que el fenómeno de 
la violencia puede ser vencido, de que el sistema democrático prevalecerá contra los 
enemigos de la democracia. Me permitirán sus señorías que diga que algo seguramente 
se deberá a la tarea de este Gobierno.

Si hace dos años nos golpeaba día a día la especulación contra la peseta, la hemorragia de 
divisas, la fuerte inflación, el déficit, tanto de la balanza de pagos como del Presupuesto, 
la crisis financiera; nos angustiaba, en fin, no ver una salida a la profunda crisis econó-
mica, hoy los datos reflejan una situación en clara mejoría tras haber superado algunos 
desajustes básicos que nos lastraban y haber emprendido una reforma profunda de 
estructuras. Disponemos hoy de un Acuerdo Económico y Social para los dos próximos 
años que despeja incertidumbres y crea confianza, lo cual nos permite la esperanza de 
remontar la crisis y de superar los problemas de inversión y empleo. Algo también, 
señorías, se deberá a la acción de este Gobierno, si se ha avanzado en esta dirección.

Si hace dos años el desarrollo legislativo de muchos derechos y libertades establecidos 
en la Constitución estaban aún pendientes, hoy existe un marco legal de regulación y 
protección de las libertades ciudadanas perfectamente homologable con cualquier país 
de la comunidad europea. Algo -continuando en este terreno, en una tarea ya empren-
dida anteriormente y apoyada por nosotros- se deberá al esfuerzo que ha ido realizando 
este Gobierno.

Si hace dos años teníamos una situación oscura en relación con nuestra integración en 
la Comunidad Económica Europea, hoy, más allá de las dificultades de esta fase final 
en las negociaciones, estamos convencidos del carácter irreversible y rápido de nuestro 
ingreso. Señorías, creo que tanto en esto como en el cambio de las relaciones con Francia, 
algo se debe también al esfuerzo realizado por este Gobierno.

Y así sucesivamente podría repetir y reiterar la pregunta con la que comencé la interven-
ción: ¿Está mejor o no está mejor la situación general de España que en 1982?

Señorías, creo poder decir -y repito con modestia, sin triunfalismos, porque el tiempo 
es escaso y porque el recorrido es pequeño- que estamos mejorando, que estamos en el 
camino de la resolución de los problemas fundamentales que aquejan a España, y espero 
que seguirá mejorando la situación en el futuro.

Es cierto que parte de lo que hemos recorrido lo hemos hecho con la ayuda de otros, que 
agradezco. Otra parte con la incomprensión y a veces con la crítica no constructiva, que 
soporto. Otra parte hemos tenido que hacerla en solitario; no importa. Permaneceremos 
fieles a nuestro compromiso y continuaremos la tarea.

Desde la mayoría, y tal vez por la mayoría absoluta, una vez más apelo a un esfuerzo 
de negociación, a un esfuerzo de aproximación, a un esfuerzo, por consiguiente, común. 
Justamente, por esa mayoría absoluta, pero además porque creo que no perjudica a nada 
ni a nadie y beneficia en todo caso a todos, créanme, señorías; me preocuparía más la 
incomprensión del futuro que la del presente. Creo que como a todos. Pero como todo 
gobernante, también, pretendo que se me entienda hoy y que se me entienda mañana.

Muchas gracias, y perdonen por la extensión.
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COLECCIÓN «INFORME»
 

1. El Estado y las Fuerzas Armadas.

2. La Seguridad Social de los Funcionarios. Fuerzas Armadas y Funcionarios civiles del Estado.

3. El Mensaje de la Corona.

4. La descolonización del Sahara.

5. La hora de las reformas. El Presidente del Gobierno ante las Cortes Españolas. Sesión plenaria 
del 28 de enero de 1976.

6. La Defensa de la Comunidad Nacional.

7. Mensaje de la Corona / II. Primer mensaje Real, a las Fuerzas Armadas, a la Familia Española, 
al Pueblo de Cataluña, al Consejo del Reino. 

8. Calendario para la Reforma Política.

9. Los Reyes en América. 1. República Dominicana y Estados Unidos.

10. Medidas económicas del Gobierno. 8 de octubre de 1976.

11. Los Reyes en América. 2. Colombia y Venezuela.

12. Los Reyes en Europa. 1. Francia.

13. Reforma Constitucional. Proyecto de Ley para la Reforma Política.

14. La nueva Ley Fundamental para la Reforma Política.

15. Mensajes de la Corona / III. A las primeras Cortes democráticas de la Monarquía.

16. Los Reyes en América. 3. Venezuela. Guatemala. Honduras. El Salvador. Costa Rica. Panamá.

17. Los Pactos de la Moncloa. Texto completo del Acuerdo sobre el Programa de saneamiento y 
reforma de la economía y del Acuerdo sobre el Programa de actuación jurídica y política.

18. Los Pactos de la Moncloa. Cumplimiento del Programa de actuación jurídica y política (27 octubre 
1977-27 enero 1978).

19. I. Los Pactos de la Moncloa. Cumplimiento del Programa de saneamiento y reforma de la economía. 1. 
Política de empleo y rentas, salarios y seguridad social.

19. II. Los Pactos de la Moncloa. Cumplimiento del Programa de saneamiento y reforma de la economía. 
Política monetaria, Reforma fiscal y Reforma del sistema financiero.

20. Regímenes preautonómicos y disposiciones complementarias. Cataluña, País Vasco, Galicia, Aragón, 
Canarias, País Valenciano, Andalucía, Baleares, Extremadura, Castilla y León, Asturias, 
Murcia, Castilla-La Mancha.

21. Un nuevo horizonte para España. Discursos del Presidente del Gobierno 1976-1978.

22. El Gobierno ante el Parlamento. 22 junio 1977-31 octubre 1978.

23. Mensajes de la Corona / IV. Primer mensaje de la Corona (1975); Apertura de las Cortes Consti-
tuyentes (1977); Sanción a la Constitución Española (1978).

24. Discurso de Investidura. Congreso de los Diputados 30.3.1979.

25. Mensajes de la Corona / V. A las Cortes Generales.

26. Los Reyes en Europa. 2. Universidad de Estrasburgo y Consejo de Europa.

27. Mensajes de la Corona / VI. Mensajes de Navidad 1975-1979.

28. El Gobierno ante el Parlamento / 2. Comunicación del Gobierno y discurso de su Presidente en 
el Congreso de los Diputados 17 y 20 de mayo de 1980.
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29. El Gobierno ante el Parlamento / 3. La Cuestión de confianza. Discurso del Presidente del 
Gobierno ante el Congreso de los Diputados. Pleno del 16.9.1980

30. Discurso de Investidura. Congreso de los Diputados 19.2.198.

31. Los Reyes con el Pueblo Vasco.

32. Informe de la Comisión de Expertos sobre Autonomías. Centro de Estudios Constitucionales. 
Mayo 1981.

33. El Defensor del Pueblo. Legislación Española y Derecho comparado.

34. Informe de la Comisión de Expertos sobre financiación de las Comunidades Autónomas. Centro de 
Estudios Constitucionales. Julio 1981.

35. Partidos Políticos. Regulación Legal. Derecho comparado, Derecho español y Jurisprudencia.

36. Acuerdos autonómicos 1981.

37. Regulación jurídico-pública de los productos alimentarios.

38. La Seguridad Social Española. Programa de mejora y racionalización.

39. Los Reyes en Europa. 3. El Premio Carlomagno.

40. Mensajes de la Corona / VII. Apertura de la Legislatura.

41. Discurso de Investidura. Congreso de los Diputados.

42. Acuerdo sobre retribuciones del personal de la Administración del Estado.

43. Consejo de Estado. Discursos pronunciados en el acto de toma de posesión del Presidente del Consejo 
de Estado.

44. Los Reyes en América. 4. Uruguay. Brasil. Venezuela: Premio «Simón Bolívar».

45. El Gobierno ante el Parlamento / 4.

46. Proyecto de Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

47. El Gobierno ante el Parlamento / 5.

48. Proyecto de Ley de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participa-
ción del personal al servicio de las administraciones públicas.

49. Consejo de Estado.
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